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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de noviembre de 1998, por la que
se reconoce la condición de Catedrático a don Fer-
nando Reguero Carrión.

Por Orden de 20 de noviembre de 1998, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 396/96, Sección 1.ª, interpuesto por don
Fernando Reguero Carrión.

En la parte positiva de la Sentencia, dictada con fecha
16 de marzo de 1998, se estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por don Fernando Reguero Carrión
contra la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que
se elevan a definitivas las listas de seleccionados para la adqui-
sición de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Artes Plásticas y Diseño, que anulamos en cuanto que
no incluye al actor en la lista de seleccionados, declarando
el derecho del actor a que se reconozca su condición de Cate-
drático en la especialidad de Tecnología Eléctrica con la pun-
tuación de 10,92 y efectos económicos y administrativos pre-
vistos en la Orden.

En consecuencia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Incluir a don Fernando Reguero Carrión en el
Anexo I de la Orden de 13 de diciembre de 1995, en el
que figuran los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria a los que se les reconoce
la condición de Catedrático, especialidad de Tecnología Eléc-
trica, con la siguiente puntuación:

Apartado 1: 7,00. Apartado 2: 3,00, Apartado 3: 0,60.
Apartado 4: 0,32. Total puntos: 10,92. Entre Jiménez Rodrí-
guez, Manuel, y Ruiz Rosal, José.

Segundo. 1. Reconocer a don Fernando Reguero Carrión
el complemento de destino de nivel 26 y el complemento
específico que le corresponda en función del puesto de trabajo
que efectivamente desempeñe.

2. Don Fernando Reguero Carrión conservará su destino
actual y le corresponderán las condiciones económicas regu-
ladas en el punto anterior y las administrativas que en la nor-
mativa vigente se establezcan al efecto.

Tercero. Los efectos administrativos se retrotraerán a la
fecha de entrada en vigor de la Orden de 13 de diciembre
de 1995, siendo los económicos los de la fecha de la Orden
por la que se da cumplimiento a la Sentencia.

Se autoriza a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos a dictar las normas necesarias para el cumplimiento
de lo previsto en la presente Orden.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4 del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 71 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar los expe-
dientes de los referidos concursos y, en su virtud, nombrar
Profesores Universitarios, en diferentes Areas de Conocimiento,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes
les corresponden, a los candidatos que se relacionan a
continuación:

Plazas convocadas por Resolución de 20 de octubre de
1997 (BOE de 12 de noviembre).

Doña Consuelo Ríos Molina, Profesora Titular de Uni-
versidad del Area de Conocimiento de «Derecho Procesal»
(núm. 1647), adscrita al Departamento de Derecho Interna-
cional Público, Derecho Penal, Derecho Procesal, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Cádiz.

Don Rafael Angel Jiménez Gámez, Profesor Titular de Uni-
versidad del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organi-
zación Escolar» (núm. 13), adscrito al Departamento de Didác-
tica, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias de la Educación en la Universidad de Cádiz.

Don Luis de Mora-Figueroa y Dingwall-Williams, Profesor
Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «Historia
Medieval» (núm. 381), adscrito al Departamento de Historia,
Geografía y Filosofía, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Cádiz.

Doña M.ª Lourdes Sánchez Vera, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del Area de Conocimiento de «Didáctica
de la Lengua y la Literatura» (núm. 1688), adscrita al Depar-
tamento de Didáctica de la Lengua y la Literatura, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Don José Domínguez Jurado, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del Area de Conocimiento de «Economía Apli-
cada» (núm. 1212), adscrito al Departamento de Economía
General, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni-
versidad de Cádiz.
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Don Víctor Pérez Fernández, Profesor Titular de Escuela
Universitaria del Area de Conocimiento de «Organización de
Empresas» (núm. 755), adscrito al Departamento de Orga-
nización de Empresas, con dedicación a tiempo completo y
destino en la Escuela Superior de Ingeniería de la Universidad
de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 2 de diciembre de
1997 (BOE de 10 de enero de 1998).

Don José Juan Alonso del Rosario, Profesor Titular de
Universidad el Area de Conocimiento de «Física Aplicada»
(núm. 1317), adscrito al Departamento de Física Aplicada,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz.

Don Celestino Sanz Segundo, Profesor Titular de Univer-
sidad del Area de Conocimiento de «Máquinas y Motores Tér-
micos» (núm. 1773), adscrito al Departamento de Ciencias

y Técnicas de la Navegación, Máquinas y Motores Térmicos
y Teoría de la Señal y Comunicaciones, con dedicación a tiem-
po completo y destino en la Facultad de Ciencias Náuticas
de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Socorro Montoya Sánchez, Profesora Titular de
Universidad del Area de Conocimiento de «Economía Aplicada»
(núm. 681), adscrita al Departamento de Economía General,
con dedicación a tiempo completo y destino en la E.U. de
Relaciones Laborales de la Universidad de Cádiz.

Doña Mercedes Lupiani Giménez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria del Area de Conocimiento de «Enfer-
mería» (núm. 1474), adscrita al Departamento de Enfermería
y Fisioterapia, con dedicación a tiempo completo y destino
en la E.U. de Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 4 de diciembre de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 27 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de
Minas (código B2005).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para pla-
zas correspondientes a dotaciones de personal interino de la
Administración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de
Minas, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas,

por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas,
código B2005. Del total de plazas convocadas se reservará
un cupo de 2 plazas para ser cubiertas entre personas cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de acuerdo
con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23,
de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva de dis-
capacitados no se cubren, se incorporarán automáticamente
al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo 2, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
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tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que

se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico de

Minas, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B2005 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
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Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
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ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
cen de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la opor-
tuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación
y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-

tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniero Técnico de

Minas

Presidente: Don Manuel Donaire Márquez.
Presidente suplente: Don José Luis Méndez Fernández.
Vocales titulares:

Don Miguel Moreno Truan.
Don Adrián de los Santos Vergara.
Don Miguel Rivas Beltrán.
Don Vicente Perea Florencio.
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Vocales suplentes:

Don Juan M. Gómez Tenorio.
Don Andrés Rodríguez Rayo.
Don José Rodríguez Bravo.
Don Antonio Lara Revilla.

ANEXO 2

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 27 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción ATS (código B2007).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de

recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para pla-
zas correspondientes a dotaciones de personal interino de la
Administración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción ATS, con sujeción a
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción ATS, código B2007.
Del total de plazas convocadas se reservará un cupo de 2
plazas para ser cubiertas entre personas cuyo grado de minus-
valía sea igual o superior al 33%, de acuerdo con el Decreto
38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23, de 30 de marzo).
Si las plazas del cupo de reserva de discapacitados no se
cubren, se incorporarán automáticamente al sistema general
de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo 2, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
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caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de ATS o Diplomado en

Enfermería, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B2007 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
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consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,

en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
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talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación
y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción ATS

Presidente: Don Manuel Silva Perejón.
Presidente suplente: Don Juan Félix Vázquez Cueto.
Vocales titulares:
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Don Luis Sánchez Arteaga.
Doña Julia Ortega Limón.
Don Enrique Manuel Morón Bejarano.
Doña Juana Gómez Julián.

Vocales suplentes:

Don Pedro Haro Valencia.
Doña M.ª Carmen Rojas Fuentes.
Don Sergio Escalante Alcalá.
Don Delfín Parra Navarro.

ANEXO 2

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 27 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Topografía (código
B2009).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el
Decreto 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para pla-
zas correspondientes a dotaciones de personal interino de la
Administración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Topografía, con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Topografía, código B2009.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo 2, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.
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1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico de

Topografía u homólogo, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B2009 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.
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3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.
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6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación
y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud

de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Topografía

Presidente: Don José Luis Gutiérrez Gorlat.
Presidente suplente: Don Antonio Jesús Martín Martín.



BOJA núm. 2Página núm. 100 Sevilla, 5 de enero 1999

Vocales titulares:

Don Antonio García Hernando.
Don David Sánchez Sánchez.
Don Luis Martín Domingo.
Don Francisco Alvarez Sánchez.

Vocales suplentes:

Don Andrés Flórez Martínez.
Don Antonio Nuevo Bono.
Don Julio Madrigal Asenjo.
Don Antonio de Seras Marco.

ANEXO 2

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 27 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, opción Delineantes (código C2001).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas
selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para pla-
zas correspondientes a dotaciones de personal interino de la
Administración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Delineantes, con sujeción a
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Ayudates Técnicos, opción Delineantes, código C2001. Del
total de plazas convocadas se reservará un cupo de 2 plazas
para ser cubiertas entre personas cuyo grado de minusvalía
sea igual o superior al 33%, de acuerdo con el Decre-
to 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23, de 30 de
marzo). Si las plazas del cupo de reserva de discapacitados
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo 2 sin que la pun-
tuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejecicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo a que se
aspira, y relacionados con el programa de materias aprobado.



BOJA núm. 2Sevilla, 5 de enero 1999 Página núm. 101

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4 las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspi-
rantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
1.838 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Bachiller Unificado y Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente o tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, o en
condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torre-
ro, núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería
de Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes indentificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código C2001 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.
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3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta resolución se publicará en el BOJA y en ella se seña-
lará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contenciso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de

Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
tercera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente repon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.
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6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que

adjuntarán a su solicitud en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio, se publi-
cará en los mismos lugares a que se hace referencia en la
base 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación
y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación

de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentansen la documentación, o del
examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Delineantes

Presidente: Don José Miguel Chinchilla Mata.
Presidenta suplente: Doña Angeles Gil Delgado.
Vocales titulares:

Don Vicente Aycart Luengo.
Don Víctor Corral Pinel.
Don Moisés Barea Solís.
Don Antonio Martín Ramos.

Vocales suplentes:

Don Fernando Guerra Luengo.
Don Rafael Llanos Martínez.
Don Juan Andrés García Soria.
Don Manuel Ríos Camacho.

ANEXO 2

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación

con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 27 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Técnicos, opción Informática (código D2002).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se
aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recau-
dación, de contratación, de función pública y de fianzas de
arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de concur-
so-oposición libre para plazas correspondientes a dotaciones de
personal interino de la Administración General de la Junta de
Andalucía del Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática
(código D2002), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, opción Informática. Del total de plazas
convocadas se reservará un cupo de 2 plazas para ser cubiertas
entre personas cuyo grado de minusvalía sea igual o superior
al 33%, de acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero
(BOJA núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo
de reserva de discapacitados no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo 2, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.
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Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 1.532
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el

código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado, o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
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mos, el código D2002 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de

quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
cuarta de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.
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6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación
y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de

un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria, de sus bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, opción Informática (código D2002)

Presidenta: Doña Petra Piñero Castillo.
Presidente suplente: Don Antonio Cabello Bastida.
Vocales titulares:

Don Francisco Javier Cobo Soriano.
Don Manuel Serrano Sánchez.
Don Antonio Núñez Osuna.
Don Manuel Borreguero Ruiz.

Vocales suplentes:

Doña Rosalía Velázquez Cabrera.
Don Sebastián Viúdez Ortega.
Don Fernando Prieto Rojas.
Doña Pilar Vázquez Valiente.

ANEXO 2

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de
fecha 30.3.98 (BOJA 2.5.98), que figuran como Anexo a
esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 1 de diciembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican Comi-
siones juzgadoras de concursos de Profesorado Uni-
versitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), que
modifica, entre otros, el artículo 6.8 del Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad de 18 de junio de 1998 (BOE de 17 de
julio), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.8 del R.D. 1888/84,
ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 3 de diciembre de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1998, por la que
se delegan competencias en diversas materias en dis-
tintos órganos de la Consejería.

Por Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo, sobre
reestructuración parcial de las Consejerías, la Consejería de
Gobernación pasó a denominarse de Gobernación y Justicia.
El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asignó a la Consejería
de Gobernación las funciones y servicios traspasados por la
Administración del Estado en materia de provisión de medios
personales, materiales y económicos al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

En el sentido apuntado en el párrafo anterior, el Decreto
84/1997, de 13 de marzo, modifica la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación y Justicia creando tres nuevas
Direcciones Generales dependientes de la Viceconsejería de
Gobernación y Justicia lo que hace necesario una adaptación
de las competencias hasta ahora delegadas para adecuarlas
a la realidad de las nuevas competencias siendo siempre el

objetivo fundamental la celeridad en la tramitación de los
procedimientos.

Por otro lado, las competencias delegadas en materia de
personal han estado recogidas en las Ordenes 10 de diciembre
de 1987, 12 de abril de 1988, 19 de noviembre de 1990
y 6 de junio de 1994, por lo que es aconsejable, aparte de
introducir las adaptaciones correspondientes a la nueva dis-
tribución de competencias, refundir en un solo texto todas
las delegaciones de competencias. Con respecto a otras mate-
rias procede establecer las nuevas delegaciones que se estiman
aconsejables para cumplir los objetivos de celeridad anterior-
mente citados.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el 5.4 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias en el Vicecon-
sejero de Gobernación y Justicia.
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Se delegan en el Viceconsejero de Gobernación y Justicia,
las siguientes competencias.

En materia de personal respecto del destinado en la
Consejería:

a) Dictar las instrucciones de servicio y dirigir la actividad
del personal.

b) El ejercicio de las potestades disciplinarias por faltas
muy graves, excepto la separación del servicio, todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.1.e).

c) El establecimiento de los servicios mínimos de la com-
petencia del Departamento.

d) Las propuestas de revisión de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería.

e) La autorización para la realización de cursos fuera del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, excepto lo dis-
puesto en el artículo 8.1.

f) La autorización de indemnizaciones por razón del servicio
si el desplazamiento se realiza fuera del ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, excepto lo dispuesto en el artículo 8.1.

g) Cualquier otra no atribuida especialmente a otro Organo
de la Consejería.

Artículo 2. Delegación en la Secretaría General para la
Administración Pública.

Se delegan en la Secretaría General para la Administración
Pública las siguientes competencias:

a) Disponer a propuesta de las Consejerías, que deter-
minados puestos vacantes se cubran por el sistema previsto
en el artículo 25.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

b) La contratación de personal laboral fijo.
c) Las resoluciones que procedan en materia de régimen

retributivo de personal y no están específicamente atribuidos
al Consejo de Gobierno, sin perjuicio de las competencias
que correspondan a la Consejería de Economía y Hacienda.

d) La resolución de los recursos administrativos en materia
general de función pública.

e) La resolución de las reclamaciones previas a la vía
laboral en materia general de función pública.

f) La resolución de los expedientes de revisión de oficio
de actos nulos y anulables en materia general de función
pública.

g) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las Reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería, en materia general de función
pública.

h) La resolución de los expedientes de responsabilidad
patrimonial en materia de función pública.

i) Se aprueba la delegación de competencias del Secretario
General Técnico respecto de la tramitación de los expedientes
de responsabilidad patrimonial en materia de función pública.

Artículo 3. Delegación en el Viceconsejero, Secretaria
General para la Administración Pública, Secretario General
Técnico, Directores Generales y Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Se delegan en el Viceconsejero, Secretaria General para
la Administración Pública, Secretario General Técnico, Direc-
tores Generales y Director del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, en relación con el personal destinado en sus
respectivos Centros Directivos, las siguientes competencias.

1. En materia de personal:

a) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente, salvo las licencias por enfermedad, que
corresponden al Secretario General Técnico respecto a todo
el personal de la Consejería.

b) La autorización del período anual de vacaciones.

c) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

d) La autorización de indemnizaciones por razón del servicio
cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma.

e) La incoación y resolución de los expedientes disci-
plinarios por faltas leves o graves.

De las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de las
competencias descritas en el párrafo anterior se comunicará
a la Secretaría General Técnica.

2. En materia de subvenciones: La Resolución de inicio
de expediente de concesión de las mismas.

3. Asimismo, se delega en el Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública respecto del personal destinado en
dicho Organismo, las competencias previstas en el artícu-
lo 4.1.a) hasta la g) inclusive.

Artículo 4. Delegación en la Secretaría General Técnica.
Se delega en la Secretaría General Técnica, con respecto

al personal destinado en la Consejería.
1. En materia de personal:

a) La resolución de permutas entre funcionarios y la movi-
lidad del personal laboral.

b) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de
libre designación adscritos a la Consejería, previo informe favo-
rable del Director General de la Función Pública cuando el
candidato sea ajeno a la Administración de la Junta de
Andalucía.

c) La declaración de excedencia tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

d) La declaración de servicios especiales, excepto en los
supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artícu-
lo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

e) La declaración de la situación administrativa de servicios
en otras Administraciones Públicas.

f) La concesión del reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

g) El reconocimiento del grado personal consolidado, por
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Los traslados de funcionarios por necesidades del servicio
contemplados en el artículo 27, apartado 2, de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, así como la propuesta a que hace refe-
rencia el apartado 1 del citado artículo.

i) El nombramiento de funcionarios interinos, previa auto-
rización de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, así como la contratación de personal laboral temporal,
previa autorización de la Dirección General de la Función Públi-
ca, de acuerdo con los sistemas de selección establecidos.

j) La concesión de autorizaciones respecto del deber de
residencia.

k) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a
la Administración.

l) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

ll) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por
incapacidad física.

m) El destino provisional de funcionarios previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

n) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo
de igual o inferior nivel a que se refiere el artículo 27, apartados
3 y 4, de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como
la propuesta a que hace referencia el apartado 1 del citado
artículo.
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ñ) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad
para el desempeño de actividades públicas y privadas.

2. En materia de contratación administrativa.
Todas las competencias que corresponden al Organo de

Contratación en materia de contratos administrativos y pri-
vados, que no estuvieren atribuidas por otras normas, excepto
las contempladas en el artículo 7.

3. En materia presupuestaria:

a) Las modificaciones presupuestarias.
b) La aprobación de los gastos en el ámbito de las com-

petencias atribuidas al titular de la Consejería en el artícu-
lo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 39.6 de la Ley
de Gobierno, su compromiso y liquidación, así como interesar
de la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de
los correspondientes pagos, respecto de todos los créditos de
la Consejería, excepto de los recogidos en el artículo 7.1 de
la presente Orden.

4. En materia de revisión de actos administrativos:

a) La resolución de los recursos administrativos, excepto
en materia general de función pública y los que afecten al
personal funcionario de la Administración de Justicia.

b) Las reclamaciones previas a la vía laboral del personal
adscrito a los Servicios Centrales.

c) La resolución de las reclamaciones previas a la vía
civil.

d) La resolución de los expedientes de revisión de oficio
de actos nulos o anulables, excepto en materia general de
función pública y los que afecten al personal funcionario y
laboral al servicio de la Administración de Justicia.

e) La resolución de expedientes de responsabilidad
patrimonial.

5. Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa en relación con los recursos contencioso-admi-
nistrativos interpuestos contra los actos o disposiciones que
sean competencias de la Consejería, excepto en materia gene-
ral de función pública y las que afecten al personal funcionario
y laboral al servicio de la Administración de Justicia.

6. Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería, excepto en materia general
de función pública y las que afecten al personal funcionario
y laboral al servicio de la Administración de Justicia.

Artículo 5. Delegación en el Director General de la Función
Pública.

a) Se aprueba la delegación de competencia efectuada
por la Secretaría General para la Administración Pública res-
pecto a las atribuidas por la disposición final primera de la
Orden de 14 de diciembre de 1992, en materia de gestión
de anticipos reintegrables.

b) La elaboración de propuestas en materia de régimen
retributivo.

Artículo 6. Delegación en el Director General de Orga-
nización Administrativa e Inspección General de Servicios.

Se delegan en el Director General de Organización Admi-
nistrativa e Inspección General de Servicios las competencias
de autorización o denegación de compatibilidad para activi-
dades públicas o privadas del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y Organismos de ella
dependientes.

Artículo 7. Delegación de competencias en el Director
General de Recursos Humanos y Medios Materiales.

1. En materia de gestión del gasto: La aprobación de
los gastos en el ámbito de las competencias atribuidas al titular
de la Consejería en el artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y 39.6 de la Ley de Gobierno, su compromiso
y liquidación, así como interesar de la Consejería de Economía
y Hacienda la ordenación de los correspondientes pagos, res-
pecto de los créditos del Servicio 04, programa 2.1.F.

2. En materia de contratación:

a) Se delegan las competencias que la normativa de con-
tratación atribuye al Organo de contratación, respecto de los
créditos contemplados en el apartado anterior.

b) Se aprueba la delegación de competencia efectuada
por el Secretario General Técnico para la firma de contratos
administrativos y privados correspondientes a los créditos con-
templados en el apartado 1.

3. En materia de revisión de actos administrativos:

a) La resolución de los recursos administrativos en materia
de Justicia.

b) La resolución de los expedientes de revisión de actos
nulos o anulables que afecten al personal funcionario y laboral
al servicio de la Administración de Justicia.

4. Dictar las resoluciones administrativas precisas con-
forme a la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa en relación con los recursos interpuestos contra
los actos o disposiciones que afecten al personal funcionario
y laboral al servicio de la Administración de Justicia.

5. Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las resoluciones
y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados en que
sea parte la Consejería, siempre que afecten al personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de Justicia.

Artículo 8. Delegación en los Delegados del Gobierno de
la Junta de Andalucía.

1. En materia de personal:

a) Se delega en los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, con respecto al personal destinado en sus res-
pectivas Delegaciones, las competencias recogidas en los artícu-
los 1.e) y f), 3, apartado 1, así como las contenidas en el
artículo 4, apartado 1.

b) Concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

c) La resolución de las reclamaciones previas a la vía
laboral respecto del personal adscrito a la Delegación.

d) Se aprueba la delegación de competencias del Director
General de la Función Pública para expedir las correspon-
dientes inscripciones registrales definitivas, así como el control
de las inscripciones de los cursos comprendidos en el punto
ñ) del apartado 2.º del art. 14 del Reglamento Regulador del
Registro General de Personal aprobado por Decreto 9/1986,
de 5 de febrero, de aquellos actos organizados y también homo-
logados por el Instituto Andaluz para la Administración Pública,
que se realicen en el ámbito provincial correspondiente.

e) Se aprueba la delegación de competencias del Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para la expe-
dición de los certificados acreditativos de la participación en
las actividades formativas organizadas como homologadas por
el Instituto Andaluz de Administración Pública que se realicen
en el ámbito provincial correspondiente.

2. En materia de gestión del gasto: Las funciones de apro-
bación, compromiso, liquidación y propuesta de pagos a que
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se refiere el artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en relación con los créditos siguientes:

- Capítulos I y II del Servicio 04.
- Capítulo VI del Servicio 02 y del Servicio 04 des-

centralizado.
- Capítulos II y VI del Servicio 03.

3. En materia de contratación.
Todas las facultades que correspondan al órgano de con-

tratación de conformidad con la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas y demás nor-
mativas en vigor en relación con los créditos contemplados
en el apartado anterior, respecto de los contratos adminis-
trativos y privados.

4. Se aprueba la delegación de competencias del Director
General de Recursos Humanos en materia de personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia.

1. En materia de personal de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Admi-
nistración de Justicia:

a) La concesión de los permisos y licencias que corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo previsto
en el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia
y en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses.

b) El nombramiento y cese de los funcionarios interinos,
en los casos de sustitución o para la cobertura de plaza vacante.

c) El nombramiento y cese de los funcionarios interinos
correspondientes a medidas de refuerzo autorizados por la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materiales.

d) La convocatoria de las bolsas de trabajo de personal
interino, así como su gestión, reordenación y ampliación.

e) El reconocimiento de trienios.
f) El nombramiento y cese de las comisiones de servicio

sin derecho a retribución.
g) El nombramiento y cese de las comisiones de servicio

con derecho a retribución autorizadas por la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales.

h) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio.

i) La declaración de excedencias en sus distintas moda-
lidades.

j) La declaración de servicios especiales.
k) La concesión del reingreso desde las situaciones admi-

nistrativas con derecho a reserva del puesto de trabajo.
l) El reconocimiento de puntos de sustitución que implique

el ejercicio conjunto de otra función.
m) La aprobación, a propuesta de los Ayuntamientos,

del nombramiento de personal idóneo para el desempeño de
las Secretarías de Juzgados de Paz, en los casos contemplados
en el artículo 50.3 de la Ley de Demarcación y Planta Judicial.

2. En materia de personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, la delegación se realiza en los mismos
términos que se recogen en la presente Orden para el resto
del personal laboral.

Artículo 9. Delegación en la Secretaria General del Instituto
Andaluz de Administración Pública.

Se aprueba la delegación de competencias efectuadas por
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública
en materia de:

a) Permisos por asuntos particulares de hasta 8 días al
año.

b) Por nacimiento de un hijo y la muerte o enfermedad
grave de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad.

c) Por traslado de domicilio.
d) Por concurrir a exámenes finales y demás pruebas

definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales.
e) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carác-

ter público o personal.
f) Licencias por matrimonio.

Artículo 10. Delegación en el Jefe de Servicio de Régimen
Jurídico de Personal.

Se aprueba la delegación de competencias efectuada por
la Secretaría General para la Administración Pública en materia
general de función pública, respecto a:

a) La propuesta de Resolución de los recursos admi-
nistrativos.

b) La propuesta de Resolución de las reclamaciones pre-
vias a la vía laboral.

c) La propuesta de revisión de oficio de actos nulos y
anulables.

d) La propuesta de Resolución de las solicitudes de res-
ponsabilidad patrimonial.

Artículo 11. Delegación en el Jefe de Servicio de Legis-
lación y Recursos.

Se aprueba, salvo lo dispuesto en el artículo anterior, la
delegación de competencias efectuada por el Secretario Gene-
ral Técnico en las siguientes materias:

a) La propuesta de Resolución de los recursos admi-
nistrativos.

b) La propuesta de Resolución de las reclamaciones pre-
vias a la vía laboral.

c) La propuesta de revisión de oficio de actos nulos y
anulables.

d) La propuesta de Resolución de las reclamaciones pre-
vias a la vía civil.

e) La propuesta de Resolución de las solicitudes de res-
ponsabilidad patrimonial.

Artículo 12. Delegación en el Jefe de Servicio de Registro
General de Personal.

Se aprueba la delegación de competencias efectuada por
el Director General de la Función Pública en el Jefe del Servicio
de Registro General de Personal de la firma de las notas y
certificaciones registrales relativas a las inscripciones o ano-
taciones de los actos comprendidos en los puntos 2 y 3 del
artículo 14 del Decreto 9/1986, de 5 de febrero, con excepción
de los mencionados en los apartados a), b), j) y l) del punto 2.

Así como las Resoluciones de suspensión de trámite de
inscripción o anotación registral a que se refiere el punto 2
del artículo 18 del Decreto mencionado en el párrafo anterior.

Artículo 13. Avocación de competencias.
El titular de la Consejería o, en su caso, el Organo que

ostente la competencia, podrá recabar en cualquier momento
la resolución de un expediente o asunto objeto de la presente
delegación, la cual no obstante, subsistirá en sus propios tér-
minos en tanto no sea revocada o modificada por disposición
expresa.

Artículo 14. Constancia de la Delegación. En las Reso-
luciones que se adopten en virtud de esta delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Disposición Transitoria Unica. Régimen transitorio.
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de la presente Orden, serán resueltos conforme a
las normas vigentes en el momento de iniciarse el pro-
cedimiento.
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Disposición Derogatoria Unica. 1. Quedan sin efectos la
Orden de 13 de febrero de 1985, de delegación de com-
petencias en la Viceconsejería, la de 13 de febrero de 1985,
de delegación de competencias en la Secretaría General Téc-
nica, la Orden de 29 de julio de 1985, la Orden conjunta
de 10 de diciembre de 1987 respecto a la Consejería de Gober-
nación y la Orden de 12 de abril de 1988, la Orden de 19
de junio de 1989, la Orden de 19 de noviembre de 1990,
la Orden de 6 de junio de 1994 y la Orden de 30 de junio
de 1997, la Resolución del Secretario General para la Admi-
nistración Pública de 10 de diciembre de 1996, la Resolución
del Director General de la Función Pública de 3 de septiembre
de 1986 y las Resoluciones del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública de 21 de febrero de 1996, de dele-
gación de competencias en materia de inscripción en el Regis-
tro General de Personal y Formación, así como la de 19 de
abril de 1996 en materia de personal.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en esta
Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden tendrá efectos desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
del Decreto que se cita.

El Decreto 167/97, establece diversas medidas de pro-
moción de la Economía Social. En base a dicho Decreto se
han concedido subvenciones a las Entidades que figuran como
Anexo a la presente Resolución, todo lo cual se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18.3 de la Ley
7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998.

Córdoba, 26 de noviembre de 1998.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

Programa de subvenciones al empleo en Cooperativas:

Expte.: RS.022.CO/98.
Beneficiario: Multiservicios la Cordobesa, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Programa de asistencia técnica:

Expte.: AT.010.CO/98.
Beneficiario: Cambio Integral Consultores, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 996.500 ptas.

Programa de subvenciones al empleo de universitarios
en Economía Social:

Expte.: JT.006.CO/98.
Beneficiario: Cambio Integral Consultores, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se concede el Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Técnicos
Iberomar, SL, con el código identificativo AN-29517-2.

Por doña Inge Petra Eugenia de Ceuleneer, en nombre
y representación de la Entidad «Viajes Técnicos Iberomar,
S.L.», se ha solicitado de esta Consejería la concesión del
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose apor-
tado la documentación que acredita reunir los requisitos exi-
gidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad «Viajes Técnicos Iberomar, S.L.», con el Código
Identificativo AN-29517-2 y sede social en Torremolinos (Má-
laga), C/ Capitulaciones, Centro Comercial Eurocentro,
local 10, pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dispo-
siciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998.- La Viceconsejera,
Paola Vivancos Arigita.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se concede el Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Turís-
ticos Marbella, SL, con el código identificativo
AN-29522-2.

Por don Esteban Molina Hernández, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Viajes Turísticos Marbella, S.L.», se
ha solicitado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de
14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
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de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la Entidad «Viajes Turísticos Marbella, S.L.», con el Código
Identificativo AN-29522-2 y sede social en Marbella (Málaga),
Edificio Centro Ibérico, local 10 (Nueva Andalucía), pudiendo
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- La Viceconsejera,
Paola Vivancos Arigita.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 3 de diciembre de 1998, por la que
se acuerda la cancelación de la inscripción del Labo-
ratorio de Estudios y Proyectos Técnicos Industriales,
SA, de Sevilla, por cambio de titularidad, y la inscripción
del Laboratorio Eptisa Servicios de Ingeniería, SA, de
Sevilla, en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por Orden de 22 de marzo de 1994 (BOJA 29.3.94),
la Consejería de Obras Públicas y Transportes acordó la ins-
cripción de la empresa «Estudios y Proyectos Técnicos Indus-
triales, S.A.», localizado en Sevilla, Núcleo Virgen de los Reyes,
C/ Secoya, 2, en la Sección Primera de Laboratorios del Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica
a la construcción y obra pública, asignándole el número
L049-19SE. El mencionado laboratorio se encuentra acreditado
en las áreas: «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)», «Area de ensayos de laboratorio
de mecánica del suelo (SE)», y «Area de ensayos de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en
viales (SV)».

Habiéndose producido el cambio de titularidad, por don
Rafael Alvarez Aguilar, como representante legal, ha sido pre-
sentada solicitud, para la acreditación del laboratorio de «Eptisa
Servicios de Ingeniería, S.A.», en la localización antes citada
de Sevilla, Núcleo Virgen de los Reyes, C/ Secoya, 2, acom-
pañada de la documentación correspondiente.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación téc-
nica del mismo, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como en lo previsto en las disposiciones regu-
ladoras específicas para las diversas áreas de acreditación,
establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero, y 24 de octubre
de 1991 y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades

atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Cancelar la inscripción número L049-19SE,
correspondiente al laboratorio de «Estudios y Proyectos Téc-
nicos Industriales, S.A.», localizado en Sevilla, Núcleo Virgen
de los Reyes, C/ Secoya, núm. 2, por cambio de titularidad
de la empresa, revocando la acreditación en las áreas inscritas.

Segundo. Acreditar al laboratorio de «Eptisa Servicios de
Ingeniería, S.A.», localizado en Sevilla, Núcleo Virgen de los
Reyes, C/ Secoya, 2, en la Sección Primera de Laboratorios,
como laboratorio de ensayos para el control de calidad de
la construcción y obra pública, en las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)».

- «Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE)».

- «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST)».

Tercero. Inscribir la acreditación en el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a
la construcción y obra pública de esta Consejería, con el núme-
ro L067-45SE.

Cuarto. La nueva acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cumpli-
miento de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989
y disposiciones específicas de cada una de las áreas acre-
ditadas, debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórro-
ga de la misma seis meses antes de expirar el período de
vigencia.

Quinto. Publicar la cancelación y la nueva inscripción
producidas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 3 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de diciembre de 1998, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de las atribuciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de las siguientes sub-
venciones, por razón de la finalidad y el interés social de las
mismas:
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- Finalidad: Atender los gastos que se deriven del proyecto
de investigación de alternativas al uso convencional del bro-
muro de metilo compatible con el medio ambiente y su via-
bilidad económica durante el año 1998.

- Programa y aplicación presupuestaria: O.1.16.
.00.15.00.77000.61D.2. Proyecto: 1997000446.

- Beneficio e importe:

1.º Torreagro, S.A. Tres millones cien mil pesetas
(3.100.000 ptas.).

2.º S.C.A., Fres-Rica. Tres millones cien mil pesetas
(3.100.000 ptas.).

Sevilla, 15 de diciembre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino
denominada Antiplano Granadino, de los términos
municipales que se citan de la provincia de Granada.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Antiplano Granadino», de los términos
municipales de Cortes de Baza, Caniles, Cúllar y Benamaurel
(Granada), para la que le fuese concedido el título de Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),
a conceder con fecha 3 de diciembre del año en curso el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Aso-
ciación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la Asociación de Ganaderos de bovino y ovino
denominada San Benito, de los términos municipales
que se citan de la provincia de Sevilla.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino y
ovino denominada «San Benito», de los términos municipales
de Lebrija y Las Cabezas de San Juan (Sevilla), para que
le fuese concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decreto
1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),

a conceder con fecha 3 de diciembre del año en curso el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada Aso-
ciación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega la
competencia en el Director Gerente del Hospital Uni-
versitario Virgen del Rocío de Sevilla para la tramitación
del expediente del Convenio de Colaboración entre el
citado Hospital y la Asociación de Padres de Niños
Oncológicos de Andalucía Occidental y Extremadura.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas actuaciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, que debe ser entendida en un
sentido totalizador del conjunto de atenciones y prestaciones
en que se presta asistencia.

En este sentido, el SAS gestiona los hospitales públicos
de Andalucía y ha de velar, en consecuencia, porque los dife-
rentes servicios públicos de carácter sanitario que en ellos
se presten rindan un auténtico beneficio social y proporcionar
la asistencia adecuada, así como promover todos los aspectos
relativos a la mejora de las condiciones de dicha asistencia
a los ciudadanos. Estos hospitales han de ser un ejemplo
de edificios modernos con los niveles de confort requeridos
y demandados, así como de eliminación de barreras arqui-
tectónicas y de comunicación.

Para conseguir dicho objetivo se desea suscribir un con-
venio de colaboración entre el SAS, a través del Hospital Uni-
versitario Virgen del Rocío, y la Asociación de Padre de Niños
Oncológicos de Andalucía y Extremadura, entidad declarada
de utilidad pública, cuyo fin social consiste, entre otros, en
la ayuda económica para la creación de áreas de hospita-
lización oncológica pedriática que permita facilitar la estancia
de los menores durante su ingreso y puedan curarse en las
mejores condiciones, dadas las largas temporadas que tienen
que pasar en los hospitales, así como rodearles de un ambiente
adecuado que les aporte alegría y distracción necesaria para
afrontar su enfermedad.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en relación con los artículos 42 de la Ley 4/1986, de 5 mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Universitario
Virgen del Rocío de Sevilla la competencia necesaria para sus-
cribir el Convenio de Colaboración entre el Hospital Univer-
sitario Virgen del Rocío y la Asociación de Padres de Niños
Oncológicos de Andalucía Occidental y Extremadura, cuyo
objeto es regular las condiciones de financiación de la ejecución
de obras de comunicación y conexión entre los centros de
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H. Infantil y H. Maternal, así como de remodelación para
la creación de una planta de oncología.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 13 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2507/98, interpuesto por don
Félix A. Ballesteros Fernández ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Félix A. Ballesteros Fernández recurso
contencioso-administrativo núm. 2507/98, contra la Resolu-
ción de 23 de abril de 1998 del Servicio Andaluz de Salud
sobre criterios de desplazamiento del personal que ocupa plaza
con carácter provisional y de reubicación de determinado per-
sonal interino o eventual dependientes del Organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2507/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2495/98, interpuesto por la Aso-
ciación Malagueña de Trabajadores Interinos, SAS,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por la Asociación Malagueña de Trabajadores
Interinos, SAS, recurso contencioso-administrativo núm.
2495/98, contra la Resolución de 23 de abril de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre criterios de desplazamiento
del personal que ocupa plaza con carácter provisional y de
reubicación de determinado personal interino o eventual
dependientes del Organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2495/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- El Director General,
Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2515/98, interpuesto por la Aso-
ciación Andaluza de Pediatras y Pediatras en Forma-
ción ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por la Asociación Andaluza de Pediatras y Pedia-
tras en Formación recurso contencioso-administrativo núm.
2515/98 contra la Resolución de 23 de abril de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre criterios de desplazamiento
del personal que ocupa plaza con carácter provisional y de
reubicación de determinado personal interino o eventual
dependientes del Organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2515/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- El Director General,
Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2514/98, interpuesto por don
Alberto Damián Delgado Martínez ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Alberto Damián Delgado Domínguez
recurso contencioso-administrativo núm. 2514/98 contra la
Resolución de 23 de abril de 1998, del Servicio Andaluz de
Salud, sobre criterios de desplazamiento del personal que ocu-
pa plaza con carácter provisional y de reubicación de deter-
minado personal interino o eventual dependientes del Orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2514/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- El Director General,
Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1640/98, interpuesto por don José
Luis Salgado de la Iglesia y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Luis Salgado de la Iglesia y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 1640/98 contra la
Resolución de 23 de abril de 1998, del Servicio Andaluz de
Salud, sobre criterios de desplazamiento del personal que ocu-
pa plaza con carácter provisional y de reubicación de deter-
minado personal interino o eventual dependientes del Orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1640/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de noviembre de 1998.- El Director General,
Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Priego de Córdoba (Córdoba) para la realización
de obras de reforma en el Centro de Salud de esa
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 11
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Priego de Córdoba (Córdoba).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 30 de octubre

de 1998, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba)
para la realización de obras de reforma en el Centro de Salud
de esa localidad, por un importe de tres millones de pesetas
(3.000.000 de ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 1998: 3.000.000 de ptas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Posadas (Córdoba) para equipamiento y ampliación
del Centro de Salud de esa localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 11
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Posadas (Córdoba).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 30 de octubre
de 1998, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Posadas (Córdoba) para equi-
pamiento y ampliación del Centro de Salud de esa localidad,
por un importe de cinco millones quinientas mil pesetas
(5.500.000 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 5.500.000 ptas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3990/98, interpuesto por don Carlos
González Alvarez ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Carlos González Alvarez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3990/98 contra la Resolución
de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica resolución definitiva de la convocatoria
para la provisión de plazas básicas vacantes de Diplomados
Universitarios de Enfermería de los Distritos Sanitarios de Aten-
ción Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo mediante concurso de traslado.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3990/98.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de noviembre de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Bachillerato
y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior al Centro privado El Soto, de Chauchina
(Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante del Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria S.A., titular del Centro docente pri-
vado «El Soto», sito en Chauchina (Granada), Camino de los
Diecinueve, s/n, solicitando autorización definitiva para impar-
tir Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «El Soto», de Chauchina
(Granada), por Orden de 19 de diciembre de 1995 (BOJA
de 6 de febrero de 1996) tiene autorización para impartir
Formación Profesional con una capacidad de 2 unidades de
Formación Profesional de Primer Grado y 6 unidades de For-
mación Profesional de Segundo Grado, por Orden de 8 de
junio de 1998 (BOJA de 16 de julio) adecua su autorización
definitiva de 1 unidad de Formación Profesional de Primer
Grado para impartir las enseñanzas de Ciclos Formativos de
Formación Profesional de Grado Medio, con un Ciclo de Téc-
nico en Explotaciones Agrícolas Intensivas con capacidad para
30 puestos escolares. Funcionan en régimen de concierto 1
unidad de Formación Profesional de Primer Grado, 1 unidad
de Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Intensivas.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Bachillerato y los Ciclos Formativos de Formación Profe-
sional de Grado Superior al Centro privado «El Soto», de Chau-
china (Granada) y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva del mismo que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «El Soto».
Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agraria, S.A.

Domicilio. Camino de los Diecinueve, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002188.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Intensivas.
Capacidad: 30 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Gestión y Organización
de Empresas Agropecuarias.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Comercio Internacional.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio: «El
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto educativo no podrán exce-
der del número equivalente de unidades concertadas de la
actual Formación Profesional», que tuviera concertadas a la
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
por lo que en este caso procedería suscribir concierto educativo
para 2 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
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modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que, en el curso académico
2000/2001, se implantará con carácter general las enseñan-
zas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Medio y Grado Superior. No obstante,
previa comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia,
se podrá autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Granada, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de septiembre de 1998, de la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se hacen públicas las listas de profesores que
han obtenido la calificación de apto en los cursos de
especialización en Educación Física. (BOJA núm. 115,
de 10.10.98).

Advertido error en la Resolución que se indica, en el Anexo
de la página 12.596, donde dice: «Martín Moreno, M.ª del
Pilar, DNI 25.932.049», debe decir: «Martín Moreno, M.ª
del Pilar, DNI 25.952.049».

Sevilla, 11 de diciembre de 1998

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de octubre de 1998, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se hacen públicas las listas de profesores que
han obtenido la calificación de apto en los cursos de
especialización en Educación Infantil. (BOJA núm.
131, de 17.11.98).

Advertido error en la Resolución que se indica, en el Anexo
de la página 14.201, donde dice: «Ariza Ariza, Leonor María,
DNI 30.449.556», debe decir: «Ariza Ariza, Leonor María,
DNI 30.449.656».

Sevilla, 11 de diciembre de 1998

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza según la redacción dada
por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma para 1998, se hace
pública la concesión del siguiente convenio.

Beneficiario: Ayto. Grazalema.
Localidad: Grazalema.
Crédito: 46300.
Programa: 22B.
Finalidad: Programa.
Importe: 1.400.000.

Beneficiario: Ayto. Olvera.
Localidad: Olvera.
Crédito: 46300.
Programa: 22B.
Finalidad: Programa.
Importe: 1.400.000.

Beneficiario: Ayto. Vejer.
Localidad: Vejer.
Crédito: 46300.
Programa: 22B.
Finalidad: Programa.
Importe: 1.541.742.

Cádiz, 9 diciembre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación y emplaza-
miento. (PP. 3923/98).

Número: 917/97. Ngdo.: G. Procedimiento: Menor cuan-
tía. De Banco Central Hispano, S.A. Procurador Sr. Alés Sioli,
José Ignacio. Contra don Francisco Javier Villegas Merino,
María del Carmen Flores Fernández, Antonio Villegas Merino
y Encarnación Periñán Montín.

En autos de menor cuantía seguidos al número 917/97
a instancia de Banco Central Hispano, S.A., contra Francisco
Javier Villegas Merino, María del Carmen Flores Fernández,
Antonio Villegas Merino y Encarnación Periñán Montín, sobre
menor cuantía, se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.
Don Rafael Ceres García.
En Sevilla, a uno de diciembre de mil novecientos noventa

y ocho.

Dada cuenta, el anterior escrito de la actora, únase a
los autos de su razón. Se tienen por hechas las manifestaciones

contenidas en el mismo, y conforme se solicita y dado el para-
dero desconocido de los demandados don Antonio Villegas
Merino y doña Encarnación Periñán Montín, empláceseles en
legal forma para que, si les conviniere, dentro del término
de diez días se personen en los autos por medio de Abogado
que les defienda y Procurador que les represente, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo serán declarados en situación
legal de rebeldía procesal, dándose por precluido el trámite
de contestación.

Para que tenga lugar, publíquense Edictos en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y tablón de anuncios del
Juzgado, entregándose el oportuno oficio al Procurador actor
para su diligenciado.

Lo que acuerda y firma S.S.ª; doy fe.

El/La Magistrado - Juez. El/La Secretario

Y como consecuencia del ignorado paradero de los deman-
dados Antonio Villegas Merino y Encarnación Periñán Montín,
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación
y emplazamiento en Sevilla a uno de diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación de
los contratos que se indican.

A)
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Núm. de expte.: 32/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Implantación de la aplicación de gestión procesal

civil y la aplicación de gestión procesal penal en los Organos
Judiciales de Primera Instancia e Instrucción, respectivamente,
de la Comunidad Autónoma Andaluza (Proyecto Adriano)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veintiocho millones de pesetas

(28.000.000 de ptas.).

Lote 1: Catorce millones quinientas mil pesetas
(14.500.000 ptas.).

Lote 2: Trece millones quinientas mil pesetas
(13.500.000 ptas.).

5. Adjudicación.
Fecha: 6 de noviembre de 1998.
Contratista: Seintex Servicios de Informática, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Veintisiete millones novecientas ochenta y

cuatro mil pesetas (27.984.000 ptas.).
Lote 1: Catorce millones cuatrocientas noventa y dos mil

pesetas (14.492.000 ptas.).
Lote 2: Trece millones cuatrocientas noventa y dos mil

pesetas (13.492.000 ptas.).

B)
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Núm. de expte.: 33/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Implantación de la aplicación de gestión procesal

civil y la aplicación de gestión procesal penal en los Organos
Judiciales de Primera Instancia e Instrucción (Mixtos) de la
Comunidad Autónoma Andaluza (Proyecto Adriano)».
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Treinta y un millones quinientas mil pesetas

(31.500.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 6 de noviembre de 1998.
Contratista: Seintex Servicios de Informática, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Treinta y un millones cuatrocientas ochenta

y ocho mil pesetas (31.488.000 ptas.).

C)
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Núm. de expte.: 34/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Implantación de la aplicación de gestión procesal

penal en los Organos Judiciales de lo Penal de la Comunidad
Autónoma Andaluza (Proyecto Adriano)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Doce millones quinientas mil pesetas

(12.500.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 6 de noviembre de 1998.
Contratista: Seintex Servicios de Informática, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Doce millones cuatrocientas setenta y seis

mil pesetas (12.476.000 ptas.).

D)
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Núm. de expte.: 36/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Migración de los datos de las aplicaciones de

civil existentes a las nuevas aplicaciones implantadas en los
Organos Judiciales de la Comunidad Autónoma Andaluza (Pro-
yecto Adriano)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Catorce millones doscientas cincuenta mil

pesetas (14.250.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 9 de noviembre de 1998.
Contratista: Seintex Servicios de Informática, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Catorce millones doscientas mil pesetas

(14.200.000 ptas.).

E)
1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Núm. de expte.: 37/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Migración de los datos de las aplicaciones de

penal existentes a las nuevas aplicaciones implantadas en los
Organos Judiciales de la Comunidad Autónoma Andaluza (Pro-
yecto Adriano)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Veinticuatro millones de pesetas

(24.000.000 de ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 6 de noviembre de 1998.
Contratista: Seintex Servicios de Informática, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Veintitrés millones ochocientas cuarenta mil

pesetas (23.840.000 ptas.).

Sevilla, 25 de noviembre 1998.- El Director General,
José A. Muriel Romero.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 31/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Adquisición de un sistema de gestión de base

de datos para todos los Organos Judiciales de la Comunidad
Autónoma Andaluza (Proyecto Adriano)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones sesenta y ocho mil pesetas (11.068.000 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 1998.
Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Once millones sesenta y ocho mil pesetas

(11.068.000 ptas.).

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
José A. Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se publica la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número de expediente: C.A.C.-CA-1/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto y direc-

ción superior de la obra de rehabilitación del Alcázar de Cas-
tellar de la Frontera.

c) Plazo de ejecución: El de duración de la obra.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 75, de 1 de julio de 1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.000.000 de ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de diciembre de 1997.
b) Contratista: José María Pérez González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.000.000 de ptas., IVA

incluido.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se publica la adjudicación del contrato de obras
que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número de expediente: OB.01.98.JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Complementarias a las de eje-

cución Obra de Reforma y adaptación Albergue. Segura de
la Sierra (Jaén).

c) Plazo de ejecución: Un mes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Sin publicidad previa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad previa.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.672.756 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Anfrasa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.672.756 ptas., IVA

incluido.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por procedi-
miento negociado sin publicidad, que a continuación se
relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T045OB0198HU.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación Polideportivo

Municipal en Nerva (Huelva).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 45.553.200

ptas. (cuarenta y cinco millones quinientas cincuenta y tres
mil doscientas pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Construcciones Sando, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 45.532.494 pesetas (cua-

renta y cinco millones quinientas treinta y dos mil cuatrocientas
noventa y cuatro pesetas).

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por concurso
sin variante, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T031OB0198GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Pabellón Polideportivo en

Monachil (Granada).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 115, de fecha

10 de octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 119.788.383

ptas. (ciento diecinueve millones setecientas ochenta y ocho
mil trescientas ochenta y tres pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Anfrasa Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de la adjudicación: 119.788.383 pesetas
(ciento diecinueve millones setecientas ochenta y ocho mil
trescientas ochenta y tres pesetas).

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por concurso
sin variante, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T037OB0198MA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ampliación Polideportivo en

Mijas (Málaga).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 121, de fecha

24 de octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 111.400.000

ptas. (ciento once millones cuatrocientas mil pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Jubuconsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 104.695.000 pesetas

(ciento cuatro millones seiscientas noventa y cinco mil
pesetas).

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por concurso
sin variante, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T037OB0198CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Piscina cubierta en Montilla

(Córdoba).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 120, de fecha

22 de octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 240.359.389

ptas. (doscientos cuarenta millones trescientas cincuenta y
nueve mil trescientas ochenta y nueve pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1998.
b) Contratista: U.T.E. Previsa y Acsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 236.753.998 pesetas

(doscientos treinta y seis millones setecientas cincuenta y tres
mil novecientas noventa y ocho pesetas).

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por concurso
sin variante, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T035OB0198CO.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Piscina cubierta en Baena

(Córdoba).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 120, de fecha

22 de octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupues to base de l ic i tac ión. Impor te :

251.092.455 ptas. (doscientos cincuenta y un millones
noventa y dos mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1998.
b) Contratista: U.T.E., Previsa y Acsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 247.326.068 pesetas

(doscientos cuarenta y siete millones trescientas veintiséis mil
sesenta y ocho pesetas).

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la LCAP, la Consejería de Turismo y Deporte hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra por concurso
sin variante, que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Núm. de expediente: T036OB0198CO.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Piscina cubierta en Palma del

Río (Córdoba).
c) Publicado anuncio en el BOJA núm. 115, de fecha

10 de octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variante.
4. Presupues to base de l ic i tac ión. Impor te :

240.000.000 de pesetas (doscientos cuarenta millones de
pesetas).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1998.
b) Contratista: U.T.E., Salvador Rus López y Heliopol,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 236.400.000 pesetas

(doscientos treinta y seis millones cuatrocientas mil pesetas).

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de los contratos de sumi-
nistros que se indican por el procedimiento negociado
sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
de suministros, realizada mediante procedimiento negociado
sin publicidad, que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

Expte.: S-72089-AVEH-8G.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de 3 furgonetas

y 1 automóvil marca “Citroën” para la Delegación Provincial
de Granada».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

6.369.906, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 1998.
b) Contratista: Citroën Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.369.906, IVA incluido.

Expte.: S-72134-AVEH-8X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: «Adquisición de 32 vehículos
todoterreno con destino a las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: No.

3. Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

85.343.464, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Santana Motor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.343.464, IVA incluido.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de los contratos de sumi-
nistro que se indican por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva de los contratos
de suministro, realizada mediante procedimiento abierto
mediante la forma de concurso, que a continuación se
relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.

Expte.: S-72064-ADMO-8X. Lote núm. 1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Ampliación de Medios y

Actualización Tecnológica de Redes de Areas Local de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes» (3 lotes), lote
núm. 1 «Servidores, Equipos de Administradores y UPS».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 109, de fecha 26 de septiembre
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

27.000.000 de ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 1998.
b) Contratista: DINSA (Desarrollo Informático, S.A.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.951.005 ptas., IVA

incluido.

Expte.: S-72064-ADMO-8X. Lote núm. 2.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Ampliación de Medios y

Actualización Tecnológica de Redes de Areas Local de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes» (3 lotes), lote núm. 2
«Elementos de Comunicaciones: Switches y Routers».
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 109, de fecha 26 de septiembre
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

4.500.000 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 1998.
b) Contratista: DINSA (Desarrollo Informático, S.A.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.449.000 ptas., IVA incluido.

Expte.: S-72064-ADMO-8X. Lote núm. 3.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Ampliación de Medios y

Actualización Tecnológica de Redes de Areas Local de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes» (3 lotes), lote núm. 3
«Software».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 109, de fecha 26 de septiembre
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

14.000.000 de ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.901.909 ptas., IVA

incluido.

Expte.: S-72112-ADMO-8X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Suministro de Licencias del

Paquete Integrado Microsoft Office 97 Windows a instalar en
la Consejería de Obras Públicas y Transportes».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 117, de fecha 15 de octubre
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

6.700.000 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1998.
b) Contratista: DIASOFT, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.009.003 ptas., IVA incluido.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con

el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro y

Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 22/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipamiento electromédico (monitores, desfibriladores y
otros) del Area Hospitalaria (an22-98-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

16.837.200 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.10.98.
b) Contratista: Marquette España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.837.200 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro y

Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 11/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipamiento electromédico (monitores hemodiálisis) del Area
Hospitalaria (an11-98-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

29.620.080 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.10.98.
b) Contratista: Gambro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 29.620.080 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Núm. de orden declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.27/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(eritromicina lactobionato vial y ritonavir cap.) (an27-98-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

8.123.904 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.98.
b) Contratista: Abbott Laboratories, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.898.786 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: CRTS 10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de dos contene-
dores para nitrógeno líquido (a10-98-CRTS-MAL).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 116, de 13.10.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

6.544.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.11.98.
b) Contratista: Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.151.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros-Almacenes.
c) Número de expediente: 1998/182798.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasometría

(a182798-HAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 94, de 22.8.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

12.657.200 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.98.
b) Contratista: Radiometer España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.358.400 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
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Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros-Almacenes.
c) Número de expediente: 1998/182791.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de lencería general

(a182791-HAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 94, de 22.8.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

5.959.755 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.98.
b) Contratista: Eugenio Alés Llamas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.218.740 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total: 327.780 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Axarquía de Vélez-Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: HAX-AC.26/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de diverso equi-

pamiento electromédico (a26-98-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 90, de 11.8.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

17.780.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.10.98.
b) Contratista: Carl Zeiss, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.050.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones: Importe total: 11.720.600 ptas.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Axarquía de Vélez-Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: HAX.AC.21/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo tipo «C»

(a21-98-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 73, de 2.7.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

12.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.98.
b) Contratista: Cía. Española de Petróleos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Axarquía de Vélez-Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: HAX.AC.14/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de material para
mantenimiento (a14-98-HAX).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 67, de 18.6.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.315.160 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.98.
b) Contratista: Comercial Drocar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.384.505 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: C.P.22394/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de grapadoras y

cortadoras (cirugía abierta). (a22394-97-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 24.2.98.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto, for-

ma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.826.673 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.9.98.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 20.046.857 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 1.259.100 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura

orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: C.P. 22401/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(a22401-98-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 44, de 21.4.98.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.700.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.11.98.
b) Contratista: Compañía Española de Petróleos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 20.520.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: C.P. 22407/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de modelaje

(a22407-98-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 56, de 19.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.393.059 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.11.98.
b) Contratistas:
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1. Carmelo Fernández Irazábal.
2. Formularios Danel Ferri España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

1. 11.677.400 ptas.
2. 5.491.515 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: C.P.22417/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de ferre-

tería (a22417-98-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 55, de 16.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

23.804.984 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.98.
b) Contratista: Suministros Industriales Bahía, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 12.803.613 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: P.N. 21440/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

aparatos Ohmeda (an21440-98-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado,

forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.851.656 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.10.98.
b) Contratista: Ohmeda, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 5.851.656 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: P.N. 22410/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de

Microbiología (an22410-98-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado,

forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.735.104 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.98.
b) Contratistas:

1. Movaco, S.A.
2. Abbott Científica, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de las adjudicaciones:
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1. 7.726.815 ptas.
2. 15.008.289 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

Servicio Andaluz de Salud de Jerez de la Frontera (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Núm. de expediente: P.N. 22445/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de

Hematología III (an22445-98-HJE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado,

forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.049.794 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.98.
b) Contratista: Química Farmacéutica Bayer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 13.049.794 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SUC-HU 3/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de instrumental

general y de quirófanos (a3-98-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 88, de 6.8.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

26.820.514 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.11.98.
b) Contratista: Pelayo Carmona, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.247.157 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 12.262.139 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SPI-HU 149/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico con destino al Servicio de Esterilización y Qui-
rófanos (a149-98-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 1.9.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.613.737 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.98.
b) Contratistas:

1. Antonio Matachana, S.A.
2. Datex Ohmeda, S.L.
3. Fundación García Muñoz, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 5.301.850 ptas.
2. 10.000.000 de ptas.
3. 7.992.316 ptas.



BOJA núm. 2Sevilla, 5 de enero 1999 Página núm. 131

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 4.184.820 ptas.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SUC-HU 151/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de revi-

sión de cadera (a151-98-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 93, de 20.8.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.230.080 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.98.
b) Contratista: MAB de Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.803.231 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 7.301.946 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SPI-HU 164/98.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico con destino al Servicio de Oftalmología, Car-
diología y Cuidados Críticos (a164-98-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 1.9.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.621.066 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.98.
b) Contratistas:

1. Carl Zeiss, S.A.
2. Topcon España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 10.000.000 de ptas.
2. 9.700.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 9.778.895 ptas.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SPI-HU 167/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario clínico

(a167-98-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 1.9.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.044.324 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.98.
b) Contratista: Fábricas Lucía Antonio Betere, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.361.088 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total: 5.277.150 ptas.

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SPI-HU 168/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico con destino al Servicio de Cuidados Críticos
(a168-98-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 98, de 1.9.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.11.98.
b) Contratistas:

1. Kontron Instruments, S.A.
2. Marquette España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 15.335.000 ptas.
2. 9.665.000 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación

definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SUC-HU 183/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario homo-

logado (a183-98-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.860.367 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.10.98.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.565.555 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 3.294.812 ptas.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SUN-HU 214/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de tornillos inter-

ferenciales y terminales de artroscopia (an214-98-HSC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.111.533 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.11.98.
b) Contratista: Smith & Nephew, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.111.533 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: SMN-HU 217/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación del

módulo emisor CT DURA del equipo Somatón Plus
(an217-98-HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.431.550 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.11.98.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.431.550 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C. 97/98.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

el Sistema AXSYM y TDX (an97-98-HVA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.826.454 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.11.98.
b) Contratista: Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.826.454 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2.023.98.88.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro mediante arrenda-

miento de fotocopiadoras (a20239888-OSU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 94, de 22.8.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.226.176 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.98.
b) Contratista: Canon España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.745.936 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
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el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 6.024.98.88.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico (a60249888-OSU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 96, de 27.8.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.600.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.98.
b) Contratista: Carl Zeiss, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.950.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 7.695.326 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: núm. 1.

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N. 2.026.98.88.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

autoanalizador Hitachi (an20269888-OSU).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.849.341 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.11.98.
b) Contratista: Boehringer Mannheim, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 29.730.553 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4015/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Centro. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica.
c) Número de expediente: C.P. 1/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

para consumo y reposición (1-99-DCE).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones ochocientas sesenta y ocho mil quinientas cinco pese-
tas (15.868.505 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Excluida.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/28.07.33
e) Telefax: 950/28.06.73.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: En la Sala de Juntas de las

citadas dependencias, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 72 horas de antelación.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4016/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020019.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material general

y quirófanos (material de aspiración) (20019-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el siguiente a la formalización

del contrato hasta el 31.12.2002.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecisiete

millones cuatrocientas ochenta y una mil seiscientas diez pese-
tas (17.481.610 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4017/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020018.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas para

anestesia de plexo (20018-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el siguiente a la formalización

del contrato hasta el 31.12.2002.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones cuatrocientas setenta y nueve mil seiscientas pesetas
(4.479.600 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4018/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020023.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de colchones

(20023-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente a la forma-

lización del contrato hasta el 31.12.1999.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones seiscientas ochenta y una mil ciento ochenta y cinco
pesetas (5.681.185 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y

siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4019/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de detergentes para

lavandería centralizada (20007-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente a la forma-

lización del contrato hasta el 31.12.2000.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis

millones ochocientas sesenta y cinco mil trescientas noventa
y cuatro pesetas (16.865.394 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
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c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4020/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de ofi-

cina (20008-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el siguiente a la formalización

del contrato hasta el 31.12.2000.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones seiscientas una mil ciento diecisiete pesetas
(12.601.117 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 6.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4021/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al artículo 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material auxiliar

de informática (20009-NIE).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el siguiente a la formalización

del contrato hasta el 31.12.2000.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones cuatrocientas cincuenta y nueve mil veinte pesetas
(7.459.020 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 6.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4022/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020015.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material general

y de quirófanos (material de esterilización) (20015-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén Centralizado.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente a la forma-

lización del contrato hasta el 31.12.1999.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones quinientas veintidós mil cuatrocientas pesetas
(5.522.400 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 4023/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación con el art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 99C88020003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de pin-

tura (20003-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén de mantenimiento.
e) Plazo de entrega: Desde el día siguiente a la forma-

lización del contrato hasta el 31.12.1999.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones ciento quince mil seiscientas ochenta y ocho pesetas
(10.115.688 ptas.)

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 95/824.15.18.
e) Telefax: 95/824.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de

presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de material didáctico.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento.

c) Número de expediente: 3/98/24 (1/98/4).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Equipos de expresión diná-

mica con destino a Centros de Enseñanza Secundaria, depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia. Derivado
de Determinación de Tipo».

c) Lote núm.: 24.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio: DOCE (remitido 14 de mayo de 1998), BOE núm. 122,
de 22 de mayo de 1998. BOJA núm. 59, de 26 de mayo
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 30.331.500 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratistas:

Mundimúsica, S.L.: 15.790.500 ptas.
Honsuy, S.A.: 14.541.000 ptas.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 30.331.500 ptas.

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de material didáctico. Expte.: 3/98/23
(1/98/3).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento.

c) Número de expediente: 3/98/23.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: «Equipos de expresión musical
con destino a Centros de Enseñanza Primaria, dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia».

c) Lote: 37.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio: DOCE S 95/154. BOE núm. 119, de 19 de mayo de
1998, BOJA núm. 57, de 21 de mayo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 19.677.275 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 1998.
b) Contratistas:

Eductrade, S.A.: 9.073.275 ptas.
Honsuy, S.A.: 10.604.000 ptas.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 19.677.275 ptas.

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de mobiliario.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento.

c) Número de expediente: 3/98/22 (1/98/2).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de mobiliario con

destino a Centros públicos dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia. Derivado de Determinación de Tipo».

c) Lotes: 6, 19, 39.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio: DOCE (remitido 16 de abril de 1998). BOE 4 de mayo
de 1998. BOJA núm. 51, de 7 de mayo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: 42.424.440 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 1998.
b) Contratistas:

El Corte Inglés, S.A.: 6.394.000 ptas.
Mobicol 97, S.L.: 14.520.000 ptas.
Romero Muebles de Laboratorio, S.A.: 11.150.280 ptas.
Universita, S.L.: 10.360.160 ptas.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 42.424.440 ptas.

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, por
la que se anuncia a subasta, procedimiento abierto,
el contrato de obra que se indica. (PD. 4007/98).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto anun-
ciar a subasta, procedimiento abierto, el contrato de obra que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. Cons-

trucciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 11/87/12/11/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma y ampliación para

adaptar a Centro de Primaria e Infantil (2 líneas) del C.P.
Gibraltar.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: La Línea de la Concepción (Cádiz).
d) Plazo de ejecución (meses): Ocho meses (8).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

93.339.965 ptas.
5. Garantías. Provisional: Según la cláusula 8.2.1.a) del

Pliego de las Administrativas Particulares.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D. G.

de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Edif. Torretriana, I. Cartuja, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/446.48.38.
e) Telefax: 95/446.48.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo c, completo, categoría d.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

hábil siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la terminación
del plazo coincidiera en sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres A y B.
En el sobre A), Documentación General, en la forma que

determina la cláusula 8.2.1 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

En el sobre B), Proposición Económica, en la forma que
determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª En el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia.

2.ª Domicilio: Torretriana, Isla de la Cartuja, 3.ª planta.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes (concurso):
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D. G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Edf. Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha de
apertura coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente
hábil.

e) Hora: A las once (11) horas.
10. Otras informaciones. La Mesa de Contratación, el

quinto día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, hará público en el tablón de anun-
cios del Registro General de esta Consejería los defectos mate-
riales observados en la documentación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 101 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios. El presente anuncio y demás
gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se anuncia a concurso, procedi-
miento abierto, el contrato de obra que se indica. (PD.
4006/98).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto anun-
ciar a concurso, procedimiento abierto, el contrato de obra
que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia de la

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. de Cons-

trucciones y Equipamiento Escolar.
c) Número de expediente: 14/87/11/07/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción Centro ESO

(12+6) uds.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Almodóvar del Río (Córdoba).
d) Plazo de ejecución (meses): Dieciocho (18) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

452.708.641 ptas.
5. Garantías.
Provisional: Según cláusula 8.4.f) del Pliego de las Admi-

nistrativas Particulares.
Definitiva: 18.108.346 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Obras y Patrimonio de la D. G.

de Construcciones y Equipamiento Escolar.
b) Domicilio: Edif. Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/446.48.38, 95/446.48.60.
e) Telefax: 95/446.48.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, completo, categoría e.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de la documentación terminará el vigésimo sexto día hábil
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la terminación

del plazo coincidiera en sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres A, B y C.
En el sobre A), Documentación General, en la forma que

determina la cláusula 8.4 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

En el sobre B), Documentos Técnicos, en la forma que
determina la cláusula 8.5 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

En el sobre C), Proposición Económica, en la forma que
determina la cláusula 8.6 del Pliego de las Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª En el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia.

2.ª Domicilio: Edif. Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes (concurso): Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: D. G. de Construcciones y Equipamiento

Escolar.
b) Domicilio: Edif. Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Fecha: Decimoquinto día hábil siguiente a la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente
hábil.

d) Hora: A las once (11) horas.
10. Otras informaciones. La Mesa de Contratación, el

quinto día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, hará público en el tablón de anun-
cios del Registro General de esta Consejería los defectos mate-
riales observados en la documentación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 101 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios. El presente anuncio y demás
gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
adjudica el contrato por concurso, vía de urgencia
mediante procedimiento abierto, para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía en Granada hace pública la adjudicación
del contrato por concurso, vía de urgencia mediante proce-
dimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia titulada: «Dirección de obra, en la ejecución de obras
de sellado del vertedero de RSU de Granada», según las
siguientes prescripciones:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
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Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, 1. C.P. 18071.
Tfno.: 958/53.76.00; Fax: 958/53.76.21.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dirección de obra, en la ejecución de obras

de sellado del vertedero de RSU de Granada.
b) Expediente número: 703/98/C/18.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31

de octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.430.931 ptas. (incluido IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Tecoa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 14.990.601 ptas. (incluido

IVA).

Granada, 9 de diciembre de 1998.- El Delegado, Rafael
Salcedo Balbuena.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, por
la que se convoca concurso de suministro. (PP.
3894/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 98/41643.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

equipos informáticos.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Facultad de Química. Sevilla.
e) Plazo de entrega: Treinta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.000.000 de ptas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural a partir del siguiente

al de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil).

e) Hora: 11,30 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de noviembre de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, sobre adju-
dicación de concurso público de suministro.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 41594.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Suministro de equipamiento de vídeo pro-

fesional con destino al Secretariado de Recursos Audiovi-
suales».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En BOJA
núm. 125, de 3 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 4.250.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 1998.
b) Adjudicatario: Promotora de Vídeo, S.A. (Promovisa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.250.000 ptas.

Sevilla, 30 de noviembre de 1998.- El Rector.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, con-
vocando concurso público, procedimiento abierto, para
la adjudicación del servicio que se cita. (PP. 3920/98).

Mediante resolución del Sr. Gerente de la Gerencia de
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, de fecha 26 de
noviembre de 1998, se aprobaba la convocatoria para la adju-
dicación de los trabajos que se citan:

Expte. núm.: 215/98. Sección de contratación.
Objeto del contrato: Servicio de limpieza y mantenimiento

de la primera fase del Palacio de los Marqueses de la Algaba.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 4.050.000 ptas.
Garantía provisional: 81.000 ptas.
Garantía definitiva: 162.000 ptas.
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Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Facturaciones mensuales.
Mejoras: Se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por reso-
lución del Sr. Gerente de 26 de noviembre de 1998, a los
efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de Con-
tratación del Departamento de Administración y Economía de
la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3, del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50. Telefax:
95/448.02.93.

Asimismo, la restante documentación técnica y econó-
mico-administrativa podrán ser examinadas y solicitadas en
las citadas oficinas todos los días laborables durante el plazo
de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por resolución del Sr. Gerente
de 26 de noviembre de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario, Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

ANUNCIO. (PP. 3802/98).

Resolución del Ayuntamiento de Almonte (Huelva), por
la que se anuncia subasta pública para enajenación de diez
parcelas de los terrenos de bienes de propios al sitio Ruedos
de El Rocío.

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno, en sesión ordi-
naria celebrada el día nueve de noviembre de mil novecientos
noventa y ocho, acordó aprobar el «Pliego de Condiciones
para la enajenación de diez parcelas mediante subasta pública,
de terrenos de bienes de propios de este Ayuntamiento al
sitio Ruedos de El Rocío».

Dicho expediente se encuentra expuesto al público en
la Secretaría General de este Ilmo. Ayuntamiento por plazo
de veintiséis días naturales, durante el cual, de lunes a viernes
y de 10 a 14 horas, podrá ser examinado e interponer cuantas
reclamaciones estimen oportunas los interesados en el mismo.
Plazo que comienza en su cómputo al día siguiente de la
publicación del presente anuncio o extracto del mismo en el
Boletín Oficial del Estado.

Simultáneamente al plazo anterior se anuncia la subasta,
si bien se aplazará cuanto resulte necesario en el supuesto
de que formulen reclamaciones contra el Pliego de Con-
diciones.

De conformidad con lo acordado por la Comisión de
Gobierno en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de noviembre
de mil novecientos noventa y ocho, se anuncia la siguiente
subasta.

Objeto de la subasta.
1.º Constituye el objeto de la presente subasta la ena-

jenación de diez parcelas en los Ruedos de El Rocío, de los
Bienes de Propios de este Ayuntamiento.

2.º Las parcelas de referencia se sitúan en la C/ Torre
la Higuera, números 76, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90, 92
y 94, con una superficie de 225 m2 cada una (7,50 m de
fachada por 30 m de longitud).

Tipo de licitación. Servirá de tipo de licitación el valor
de pesetas señaladas en el Pliego de Condiciones y que ascien-
de a 6.393.375 ptas. para cada una de las parcelas.

El tipo de licitación será al alza, no pudiendo presentarse
por los licitadores ofertas inferiores al mismo, ya que serán
rechazadas de pleno por la Mesa.

Las obligaciones de los licitadores son las establecidas
en el Pliego de Condiciones.

Destino de los terrenos objeto de la licitación. Será el
señalado en el Pliego de Condiciones, como Ley única, apro-
bado por la Comisión de Gobierno en Sesión Ordinaria cele-
brada el día 9 de noviembre de 1998.

Fianzas. La provisional será del 3% determinado para
cada parcela según el valor asignado.

La definitiva será la que resulte de aplicar el 6% al importe
del remate.

Presentación de pliegos. En la Secretaría Municipal, en
pliego cerrado, en el que figure la siguiente inscripción:

«Proposición para tomar parte en la subasta de la parcela
núm. ........, de la calle ...................., en los Ruedos de El
Rocío».

Las proposiciones contendrán los siguientes documentos:

a) Oferta económica ajustada al modelo de proposición
que al final del presente se consigna.

b) Resguardo acreditativo de la garantía provisional.
c) Poderes y documentos acreditativos de la personalidad

del licitador bastanteados a su costa, en su caso, por el Letrado
de la Corporación o por cualquier otro ejerciente en la Provincia.

d) Declaración jurada de que el licitador no posee terrenos
o casa en el recinto rociero de su propiedad.

La presentación de pliegos será de lunes a viernes de
10 a 14 horas durante el plazo de veintiséis días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Apertura de Plicas. La apertura de Plicas tendrá lugar
a las once horas del segundo jueves hábil al que concluye
el plazo de presentación de proposiciones, en el Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial en acto público.

Cada parcela será objeto de subasta y remates indepen-
dientes, que se desarrollará por el orden establecido en la
relación que consta en el Pliego de Condiciones.
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Como quiera que cada persona no puede resultar adju-
dicataria de más de una parcela, una vez que resulte adju-
dicataria provisional de una de ellas, las proposiciones sub-
siguientes de dicha persona serán rechazadas y eliminadas
para las subastas subsiguientes.

Pago. Notificada la adjudicación definitiva, los adjudica-
tarios deberán proceder al ingreso del precio ofrecido por la
que hayan resultado adquirentes en el plazo fijado en el Pliego
de Condiciones aprobado a estos efectos.

Las demás formalidades de pago y formalización de Escri-
tura Pública son las señaladas en el Pliego de Condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don ............................., vecino de .....................,
domiciliado en ..........................., C/ ...........................,
núm. .............., provisto del DNI núm. .............., expedido
en ..........., en fecha ..............., en nombre y representación
de ........................., según acredita con .......................,
enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de
................. núm. .............., de fecha ................., y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adquisición
y compra mediante subasta pública de la parcela núm. .........,
de la calle ................................ de los Ruedos de El Rocío,
se compromete a su adquisición en la cantidad de
............................ (en letra y número) ptas.

Almonte, ........... de ................. de 1998
(firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 20 de noviembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
(SEVILLA)

ANUNCIO sobre adjudicación de la prestación del
servicio de mantenimiento global de los poblados del
término municipal de Los Palacios y Villafranca. (PP.
4009/98).

Por acuerdo del Pleno de 17 de diciembre de 1998, se
anuncia la adjudicación de la prestación del servicio de man-
tenimiento global de los poblados del término municipal de
Los Palacios y Villafranca, por procedimiento abierto, concurso
y tramitación urgente, conforme el siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
c) Referencia expediente: Contrato/concurso/abierto/po-

blado/1999.
2. Objeto del contrato. Es objeto del contrato de servicio

la prestación del servicio de mantenimiento global de los pobla-
dos del término municipal de Los Palacios y Villafranca.

3. Duración del contrato. El contrato tendrá una duración
de un año siendo susceptible de modificación o de prórroga,
de mutuo acuerdo, hasta un máximo de cinco años.

4. Tipo de licitación. El presupuesto del contrato, que
servirá de base a la licitación a la baja, asciende a la cantidad
de 17.000.000 de pesetas. IVA incluido.

5. Pago. Con cargo a la partida 227.09.446 del pre-
supuesto en vigor.

6. Publicidad del Pliego. Todos los días hábiles en las
Oficinas Municipales, Departamento de Contratación.

7. Garantía provisional. El 2% del tipo de licitación.
8. Garantía definitiva. La Garantía definitiva será del 4%

del presupuesto del contrato.
9. Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares. Durante los cuatro primeros días hábiles siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA), suspendiéndose la licitación
en caso de impugnación.

10. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca. C.P. 41720.
d) Teléfono: 95/581.06.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior a finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

11. Requisitos específicos del contratista. Los especifi-
cados en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

12. Presentación de proposiciones. Las proposiciones se
presentarán en el Registro de Licitadores (Secretaría General),
en mano, de las 9 a las 14 horas, excepto el sábado que
se presentarán de 10 a 12 horas, durante los trece días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio en el BOJA.

13. Apertura de proposiciones. Tendrá lugar el tercer día
hábil siguiente al último día de presentación de proposiciones,
entendiéndose que será el día siguiente hábil si coincide este
último día en sábado.

14. Gastos. Los gastos a cargo del adjudicatario serán
los especificados en la Cláusula XIX del Pliego de Condiciones
Particulares que rigen este concurso.

Los Palacios y Vfca., 18 de diciembre de 1998.- El
Alcalde, Emilio Amuedo Moral.

ANUNCIO sobre adjudicación de la prestación del
servicio de mantenimiento global del Parque Sur o de
Las Marismas. (PP. 4010/98).

Por acuerdo del Pleno de 17 de diciembre de 1998, se
anuncia la adjudicación de la prestación del servicio de man-
tenimiento global del Parque Sur o de Las Marismas, por pro-
cedimiento abierto, concurso y tramitación urgente, conforme
el siguiente contenido:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
c) Referencia expediente: Contrato/concurso/abierto/par-

que/1999.
2. Objeto del contrato. Es objeto del contrato de servicio

la prestación del servicio de mantenimiento global del Parque
Sur o de Las Marismas.

3. Duración del contrato. El contrato tendrá una duración
de un año siendo susceptible de modificación o de prórroga,
de mutuo acuerdo, hasta un máximo de cinco años.

4. Tipo de licitación. El presupuesto del contrato, que
servirá de base a la licitación a la baja, asciende a la cantidad
de 12.250.000 pesetas. IVA incluido.

5. Pago. Con cargo a la partida 227.10.455 del pre-
supuesto en vigor.
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6. Publicidad del Pliego. Todos los días hábiles en las
Oficinas Municipales, Departamento de Contratación.

7. Garantía provisional. El 2% del tipo de licitación.
8. Garantía definitiva. La Garantía definitiva será del 4%

del presupuesto del contrato.
9. Exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares. Durante los cuatro primeros días hábiles siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA), suspendiéndose la licitación
en caso de impugnación.

10. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca. C.P. 41720.
d) Teléfono: 95/581.06.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior a finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

11. Requisitos específicos del contratista. Los especifi-
cados en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

12. Presentación de proposiciones. Las proposiciones se
presentarán en el Registro de Licitadores (Secretaría General),
en mano, de las 9 a las 14 horas, excepto el sábado que
se presentarán de 10 a 12 horas, durante los trece días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio en el BOJA.

13. Apertura de proposiciones. Tendrá lugar el tercer día
hábil siguiente al último día de presentación de proposiciones,
entendiéndose que será el día siguiente hábil si coincide este
último día en sábado.

14. Gastos. Los gastos a cargo del adjudicatario serán
los especificados en la Cláusula XIX del Pliego de Condiciones
Particulares que rigen este concurso.

Los Palacios y Vfca., 18 de diciembre de 1998.- El
Alcalde, Emilio Amuedo Moral.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre concurso. Expte. CC/1-048/98.
(PP. 3950/98).

Objeto: «Suministro e Instalación de un Sistema de Control
de Acceso a Dependencias para el Centro de Producción de
RTVA en San Juan de Aznalfarache». (Expediente
CC/1-048/98).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, Abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de seis millones de pesetas (IVA incluido)
(6.000.000 ptas.).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de 120.000 ptas. (ciento veinte mil pesetas).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentos que integran el expediente, podrán reti-
rarse por los interesados en la Secretaría de la Comisión de
Contratación, sita en Avda. República Argentina, núm. 25,
7.ª planta, Sevilla, durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
Avda. República Argentina, núm. 25, 7.ª planta, Sevilla, antes
de las 14,00 horas del último día del plazo de veintiséis a
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas, en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

EDICTO de 9 de diciembre de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre notificación de reso-
luciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al efecto.

M.ª del Mar Moreno Ruiz, Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén.

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 16 del Real Decreto 2103/1996,
de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita, y en la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 10 de abril de 1997, por la
que se establecen los vocales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita
(BOJA núm. 50, de 29 de abril de 1997), en relación con
el art. 4.1 del indicado Reglamento y los Reales Decre-
tos 141/1997 y 142/1997, de 31 de enero, por los que se

aprueban los traspasos de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia, y
como consecuencia de haber sido infructuosas todas las ges-
tiones realizadas para la notificación a los interesados de las
resoluciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al efecto,

Acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones
adoptadas, autorizadas por la Secretaría de la mencionada
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en
el art. 61 de la citada Ley 30/92, que para el conocimiento
íntegro de las mismas y su constancia, podrán comparecer
ante la sede de la Secretaría de la Comisión, sita en el edificio
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Plaza
de Las Batallas, núm. 3, de Jaén.

EXTRACTO DE RESOLUCIONES

- Notificación a don Gilbert Giislan, con último domicilio
conocido en Jaén, la concesión de los beneficios de asistencia
jurídica gratuita al mismo, en el expediente 1958/1998.
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- Notificación a don Belaid Farid Halifa, con último domi-
cilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios de asis-
tencia jurídica gratuita al mismo, en el expte. 1956/1998.

- Notificación a don Luis Miguel Mingorance Corral, con
último domicilio conocido en Jaén, la concesión de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1957/1998.

- Notificación a don Juan José Cruz García con último
domicilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1997/1998.

- Notificación a don Francisco Sánchez Caballero y otro,
con último domicilio conocido en Jaén, la concesión de los
beneficios de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expe-
diente 1724/1998.

- Notificación a doña Juana Asunción Ramos Casado,
con último domicilio conocido en Linares, la concesión de
los beneficios de asistencia jurídica gratuita a don Marcos
Martínez Lanzas, en el expediente 1774/1998.

- Notificación a don José Montes Mondéjar, con último
domicilio conocido en Linares, la denegación de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
487/1998.

- Notificación a don Antonio Crespo Ruiz, con último
domicilio conocido en Linares, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a don Ildefonso Casa Serrano,
en el expediente 1783/1998.

- Notificación a don Rafael Castillo Nieto, con último
domicilio conocido en Alcalá la Real, la concesión de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita a doña María C. Fernández
Jiménez, en el expediente 1762/1998.

- Notificación a doña María Carmen Peramos Parra, con
último domicilio conocido en Higuera de Calatrava, la con-
cesión de los beneficios de asistencia jurídica gratuita al mis-
mo, en el expediente 1969/1998.

- Notificación a doña María Jurado Gavilán, con último
domicilio conocido en Jabalquinto, la concesión de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita a la misma, en el expe-
diente 2019/1998.

- Notificación a don Antonio García Fernández, con último
domicilio conocido en Alcaudete, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a doña Pilar Avalós González,
en el expediente 2025/1998.

- Notificación a don Manuel Torre de Haro, con último
domicilio conocido en Andújar, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1727/1998.

- Notificación a don Darío Sánchez Quero, con último
domicilio conocido en Torredelcampo, la concesión de los
beneficios de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expe-
diente 2015/1998

- Notificación a don Juan Miguel Nájera Sánchez, con
último domicilio conocido en Bailén, la concesión de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita a doña María Dolores Soria-
no Márquez, en el expediente 2033/1998.

- Notificación a don Diego García García, con último
domicilio conocido en Andújar, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a doña Trinidad Roldán Vargas,
en el expediente 1781/1998.

- Notificación a don Alfonso Chamorro Rus, con último
domicilio conocido en Arroyo de la Miel (Málaga), la concesión
de los beneficios de asistencia jurídica gratuita a doña Dolores
López Robles, en el expediente 1816/1998.

- Notificación a don Fernando Expósito Sáez, con último
domicilio conocido en Marmolejo, la concesión de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita a doña Ana María Bachiller
Sánchez, en el expediente 1863/1998.

- Notificación a doña María Dolores Caballero Fernández,
con último domicilio conocido en Jaén, la concesión de los

beneficios de asistencia jurídica gratuita a don Francisco L.
Fernández Peláez, en el expediente 1886/1998.

- Notificación a don Manuel Acebero Pastor, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a doña Isabel Díaz Bonoso, en
el expediente 1862/1998.

- Notificación a don José María Morales Pérez, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a doña Inmaculada Amate
Gutiérrez, en el expediente 2089/1998.

- Notificación a don Juan Pedro Serrano Muñoz, con últi-
mo domicilio conocido en Bailén, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a doña M.ª Estrella Núñez Fer-
nández, en el expediente 1875/1998.

- Notificación a don Germán Borrajo Merino, con último
domicilio conocido en Andújar, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1796/1998.

- Notificación a don Angel López González, con último
domicilio conocido en Ubeda, la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1731/1998.

- Notificación a la Cooperativa de Consumo San Juan,
con último domicilio conocido en Castillo de Locubín, la dene-
gación de los beneficios de asistencia jurídica gratuita al mis-
mo, en el expediente 1790/1998.

- Notificación a don Julio Sánchez-Madrid Moya y otra,
con último domicilio conocido en Bailén, la denegación de
los beneficios de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el
expediente 1797/1998.

- Notificación a don Germán Borrajo Merino, con último
domicilio conocido en Andújar, la denegación de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1797/1998.

- Notificación a don Miguel Borrajo Novoa, con último
domicilio conocido en Andújar, la denegación de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1811/1998.

- Notificación a don Joaquín Téllez Serrano y otra, con
último domicilio conocido en Jaén, la denegación de los bene-
ficios de asistencia jurídica gratuita al mismo, en el expediente
1917/1998.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados,
que contra los mencionados acuerdos pueden formular impug-
nación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
de esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 9 de diciembre de 1998.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0005897/1997,
interpuesto por don Sebastián Bernabéu Lozano ante
el Tribunal de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, con sede en Málaga.

«Por la presente se emplaza a los interesados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 64.3 de la Ley 10/92,
de 30 de abril, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, a fin de que puedan comparecer y personarse
en los Autos en el plazo de nueve días contados a partir de
la publicación del presente anuncio, en el recurso conten-
cioso-administrativo número 01/0005897/1997, contra la
Orden de 2 de diciembre de 1997 (BOJA número 142, de
9 de diciembre de 1997), que resolvió el concurso de méritos
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para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, publicado por Orden de
15 de septiembre de 1997 (BOJA núm. 110, de 20 de sep-
tiembre). Fdo.: El Jefe del Servicio de Legislación y Recursos».

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don José A. García de la Borbolla del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-269/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 6 de septiembre
de 1998 por la Policía Local contra don José Antonio García
de la Borbolla, se observan presuntas infracciones a la nor-
mativa de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art.
29, apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Desmarque», sito en
C/ Callejón de Elisa, s/n, de Gines.

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,40 horas del día del acta, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987 en su art. 1.º, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 24 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don José A. García de la Borbolla del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-272/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 11.9.98 por la
Policía Local contra don José A. García de la Borbolla, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art.
29, apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando instructora el mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Desmarque», sito en
C/ Callejón de Elisa, s/n, de Gines.

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
2,35 horas del día del acta.

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,40 horas del día del acta (12.9.98), lo que contraviene
el contenido de la Orden de 14 de mayo de 1987 en su
art. 1.º, tipificado como infracción leve en el art. 26.e) de
la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
conductas que pueden ser sancionadas con una multa de
hasta 50.000 ptas. cada una, de conformidad con el art.
28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.



BOJA núm. 2Página núm. 148 Sevilla, 5 de enero 1999

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 24 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a don Antonio Castellanos Martín del expediente san-
cionador núm. SEP/SIM-283/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 16.9.1998 por
la Policía Local contra don Antonio Castellanos Martín, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art.
29, apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en C/
General Franco, núm. 8, de Gines.

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
2,35 horas del día del acta, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987 en su art. 1.º, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 24 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío de resguardo. (PP. 1631/98).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número
396/92, por importe de 240.000 ptas., constituido en fecha
8.6.92 por Turbosider Española, S.A., CIF: A-46370151, a
disposición de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Se anuncia en este periódico oficial que dentro del plazo de
dos meses, contados desde el día en que aparezca publicado
el presente anuncio, se sirva presentarlo en la Tesorería de
esta Delegación la persona que lo hubiese encontrado, en
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún efecto transcurridos dos
meses desde la publicación del presente anuncio, expidiéndose
el correspondiente duplicado.

Granada, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105, y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia en el negociado de notificaciones del Servicio de
Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 27 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105, y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan o a sus representantes para ser notificados por com-
parecencia en el negociado de notificaciones del Servicio de
Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 3 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 7802). (PP. 3885/98).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,

solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Electrificación de Parque Industrial «Los Rubia-
les», sector NP13 en Linares (Jaén). Expte. núm. 7802.

Características de la instalación:

- Línea aérea de simple circuito a 25 KV con 1.380 ml
de longitud y conductores Al/Ac de 116 mm2, con origen en
la Subestación de la CSE en Linares y final en poste FL situado
en el límite SE del Polígono.

- Línea subterránea para alimentación e interconexión de
Centros de Transformación con conductor Al-Ac RHV DHV
18/30 de 150 mm2 de sección en canalización subterránea
de la Red de M.T.

- 3 Centros de Transformación prefabricada de interior
para 20-25 KV-398/230 y 630 KVA c/u ampliables al doble
de potencia.

- Red subterránea para suministro en B.T. del Polígono
con conductores de 3,5 x 150 mm2 y 3,5 x 240 mm2 de
sección en Al 1.000 V.

- Modificación de trazado de línea aérea existente en
doble circuito a 25 KV con 439 ml de longitud y conductores
Al/Ac de 116 mm2.

Presupuesto en ptas.: 157.127.537.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 9 de noviembre de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se declara
la utilidad pública de la línea de alta tensión que se
cita. (Expte. 7542). (PP. 3975/98).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 10.1.97, la Compañía Sevillana de
Electricidad, S.A., representada por don Rafael Palomino Kay-
ser, solicita ante esta Delegación Provincial autorización admi-
nistrativa para llevar a cabo la instalación de una línea eléctrica
aérea a 66 KV, cuyo origen es el apoyo núm. 125 de la
línea Andújar-Calvario hasta Subestación Olivares; instalación
acogida al plan Medea núm. 1042.

Segundo. Realizado el trámite de sometimiento a infor-
mación pública del expediente, aparece anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 12.3.97.

Tercero. La Delegación Provincial, con fecha 3.7.97, dic-
ta Resolución autorizando el establecimiento de la instalación
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eléctrica, la cual a su vez fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 21.8.97.

Cuarto. En fecha 25.9.97, Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., solicita la Declaración de Utilidad Pública y Expropiación
Forzosa, acompañando la relación de propietarios y Organis-
mos Públicos afectados.

Quinto. Se ha dado traslado a los propietarios sometién-
dose el expediente a información pública, apareciendo anun-
cios en las siguientes publicaciones:

Diario Jaén, de fecha 28.1.98.
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, de fecha 31.1.98.
Boletín Oficial del Estado núm. 61, de fecha 7.7.98.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 80, de

fecha 18.7.98.

Sexto. Se han remitido separatas y recabado informe rela-
tivo al presente expediente a los siguientes organismos
afectados:

Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
Renfe.
Telefónica, S.A.

Séptimo. Durante los períodos a que fue sometido a infor-
mación pública el expediente, no se formularon alegaciones
por:

Relación particulares afectados.
Núm. Parcela:

2 y 5, Capilla Bago Ruiz.
7, Manuel Bago Ruiz.

Octavo. En fecha 20 de julio de 1998, se ha elaborado
informe por el Departamento de Energía de esta Delegación
Provincial, relativo a la comprobación del trazado de la línea
eléctrica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver este expediente, conforme a lo establecido
en los Reales Decretos 1091/81, de 24 de abril, y 4164/82,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de indus-
tria, energía y minas, y en el Decreto 316/96, de 2 de julio,
de estructura orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria.

Segundo. La legislación aplicable a este expediente es
la contenida en la Ley 40/94, de 30 de diciembre, de Orde-
nación del Sistema Eléctrico Nacional (BOE de 31 de diciem-
bre); Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27 de noviembre); Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (BOE de 17
de diciembre); Decreto 2617/66, de 20 de octubre, sobre
instalaciones eléctricas (BOE de 24 de octubre); Decreto
2619/66, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas (BOE de 24 de octubre), y demás legis-
lación concordante.

Vistos los antecedentes y fundamentos citados anterior-
mente, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Declarar de utilidad pública la instalación, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad: Dar apoyo de 66 KV a la subestación «Calvario»

desde la subestación «Olivares» en Jaén.
Origen: Apoyo núm. 126, línea 66 KV, «Andújar-Cal-

vario».
Final: Subestación «Olivares».
Longitud: 898,28 metros.
Término municipal afectado: Jaén.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: LA-180.
Aisladores: Vidrio templado E-70/127.
Presupuesto en pesetas: 12.940.800.

Y que lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes citados en el Antecedente de Hecho Séptimo o de adqui-
sición de los derechos e implica la urgente ocupación a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Toda
vez que las alegaciones efectuadas no se encuentran dentro
de los supuestos contemplados en los artículos 25 y 26 del
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, o bien a la peticionaria
le ha sido otorgada la servidumbre de paso e instalación.

Asimismo, se aprueba el proyecto presentado por el Inge-
niero colegiado núm. 571, don Raimundo García Ramírez,
visado con el núm. 8565 en el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Andalucía Oriental de Jaén, con fecha 8.1.97.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se declara
la utilidad pública de la línea de alta tensión que se
cita. (Expte. 7543). (PP. 3976/98).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 22.1.97, la Compañía Sevillana de
Electricidad, S.A., representada por don Rafael Palomino Kay-
ser, solicita ante esta Delegación Provincial autorización admi-
nistrativa para llevar a cabo la instalación de una línea eléctrica
aérea a 66 KV, cuyo origen es la Subestación Olivares hasta
el apoyo núm. 148 de la línea de 66 KV Andújar-Calvario
hasta Subestación Calvario y Subestación Lagunillas, acogida
al plan Medea núm. 1043.

Segundo. Realizado el trámite de sometimiento a infor-
mación pública del expediente, aparece anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 15.3.97, asimismo, dado que
la instalación está sometida a Declaración de impacto ambien-
tal, se publica dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de fecha 30.5.97.

Tercero. La Delegación Provincial, con fecha 25.6.97,
dicta Resolución autorizando el establecimiento de la insta-
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lación eléctrica, la cual a su vez fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de fecha 1.8.97.

Cuarto. En fecha 25.9.97, Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., solicita la Declaración de Utilidad Pública y Expropiación
Forzosa, acompañando la relación de propietarios y Organis-
mos Públicos afectados.

Quinto. Se ha dado traslado a los propietarios sometién-
dose el expediente a información pública, apareciendo anun-
cios en las siguientes publicaciones:

Diario Jaén, de fecha 28.1.98.
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 27, de fecha

3.2.98.
Boletín Oficial del Estado núm. 131, de fecha 2.6.98.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 65, de

fecha 13.6.98.

Sexto. Se han remitido separatas y recabado informe rela-
tivo al presente expediente a los siguientes organismos
afectados:

Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
Excma. Diputación Provincial de Jaén.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Telefónica, S.A.
Ministerio de Fomento.
Renfe.

Séptimo. Durante los períodos a que fue sometido a infor-
mación pública el expediente, no se formularon alegaciones
por:

Doña Gracia Cano de la Casa.
Doña Carmen Cano de la Casa.
Doña Pilar Cano de la Casa.
Doña Dolores Martínez Martínez.
Don Manuel Bago Ruiz.
Don Bernabé Berrios Carrascosa.
Doña Carmen Berrios Carrascosa.

Los cuales fueron contestados por la peticionaria.

Octavo. En fecha 20 de julio de 1998, se ha elaborado
informe por el Departamento de Energía de esta Delegación
Provincial relativo a la comprobación del trazado de la línea
eléctrica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver este expediente, conforme a lo establecido
en los Reales Decretos 1091/81, de 24 de abril, y 4164/82,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de indus-
tria, energía y minas, y en el Decreto 316/96, de 2 de julio,
de estructura orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria.

Segundo. La legislación aplicable a este expediente es
la contenida en la Ley 40/94, de 30 de diciembre, de Orde-
nación del Sistema Eléctrico Nacional (BOE de 31 de diciem-
bre); Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27 de noviembre); Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (BOE de 17
de diciembre); Decreto 2617/66, de 20 de octubre, sobre
instalaciones eléctricas (BOE de 24 de octubre); Decreto
2619/66, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas (BOE de 24 de octubre), y demás legis-
lación concordante.

Vistos los antecedentes y fundamentos citados anterior-
mente, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Declarar de utilidad pública la instalación, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., Avda.
de la Borbolla, núm. 5, Sevilla.

Finalidad: Mejorar el servicio de la zona de Jaén.
Origen: Subestación Olivares.
Final: Subestación Calvario y Lagunilla.
Longitud: 6.774 metros.
Término municipal afectado: Jaén.
Tipo: Aérea doble circuito.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: LA-180.
Cable de tierra: Uno Ac-50.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: Cadena de 6 elementos U70BS.
Presupuesto en pesetas: 79.844.867.

Y que lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes citados en el Antecedente de Hecho Séptimo o de adqui-
sición de los derechos e implica la urgente ocupación a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Toda
vez que las alegaciones efectuadas no se encuentran dentro
de los supuestos contemplados en los artículos 25 y 26 del
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, o bien a la peticionaria
le ha sido otorgada la servidumbre de paso e instalación.

Asimismo, se aprueba el proyecto presentado por el Inge-
niero colegiado núm. 571, don Raimundo García Ramírez,
visado con el núm. 8565 en el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Andalucía Oriental de Jaén, con fecha 22.1.97.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Peligros,
Atarfe, Las Gabias, Nigüelas y Granada. (VJA-073).
(PP. 3824/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
10 de noviembre de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente
a Tranvías Eléctricos de Granada, S.A., la concesión de un
servicio público regular permanente y de uso general de trans-
porte de viajeros por carretera entre Peligros, Atarfe, Las
Gabias, Nigüelas y Granada (VJA-073), por sustitución y uni-
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ficación de las anteriores concesiones V-2162:JA-194
(ECJA-021), V-4019:JA-368 (ECJA-022), V-2531:JA-237
(ECJA-023) y V-4007:JA-356 (ECJA-024), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Peligros-Granada (directo), con paradas en ambos puntos.
Peligros-Granada por Pol. Asegra, con paradas en Peli-

gros, Polígono Asegra y Granada.
Granada-Las Gabias, con paradas en Granada, Armilla,

Churriana y Las Gavias.
Granada-Armilla, con paradas en ambos puntos.
Granada-Atarfe, con paradas en Granada, Maracena,

Albolote y Atarfe.
Granada-Maracena, con paradas en ambos puntos.
Nigüelas-Granada, con paradas en Nigüelas, Dúrcal,

Padul, Alhendín, Armilla y Granada.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Armilla y empalme
de Nigüelas y viceversa y de este tramo para Granada y
viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,3582 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1037 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre propuesta de Resolución que se cita. (Expte.
A-40/98).

Visto el expediente de desahucio administrativo núm.
A-40/98 incoado contra doña Lucía Abréu Pérez, por infracción
del Régimen Legal que regula las viviendas de Protección Ofi-
cial, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. Con fecha 19.10.98, se notificó a la expedien-
tada la incoación del expediente de desahucio, el nombra-
miento de Instructor y Secretario, así como el correspondiente
pliego, imputándole como cargo el ocupar la vivienda sita en
la Plaza El Almendro, núm. 20, de Cartaya, sin título legal
para ello, concediéndole un plazo de ocho días hábiles para
que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas que
estimara oportunas.

Segundo. Dentro del plazo concedido la expedientada no
presenta pliego de descargo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes

de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.2 del Real Decre-
to 2960/76, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.2 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de que las viviendas
estén ocupadas ilegalmente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrán acordar
el desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando con-
curran cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de
la Ley y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, la Instructora que suscribe eleva a V.I. la siguiente:

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de doña Lucía Abréu Pérez, respecto
a la vivienda sita en Plaza El Almendro, núm. 20, de Cartaya,
para que desaloje en el plazo de diez días la vivienda, a contar
desde la notificación de la Resolución, con apercibimiento de
proceder en caso contrario al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres se encontraran en la vivienda.

No obstante, V.I. resolverá.

Huelva, 12 de noviembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre propuesta de Resolución dictada en el expediente
que se cita. (Expte. A-41/98).

Visto el expediente de desahucio administrativo núm.
A-41/98 incoado contra doña Salvadora Orta Corona, por
infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. Con fecha 20.10.98, se notificó a la expedien-
tada la incoación del expediente de desahucio, el nombra-
miento de Instructor y Secretario, así como el correspondiente
pliego, imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita
en la Plaza El Almendro, núm. 20, de Cartaya, con carácter
habitual y permanente, concediéndole un plazo de ocho días
hábiles para que formulara las alegaciones y propusiera las
pruebas que estimara oportunas.

Segundo. Dentro del plazo concedido la expedientada no
presenta pliego de descargo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de



BOJA núm. 2Página núm. 154 Sevilla, 5 de enero 1999

Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de que las viviendas
no estén ocupadas con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrán acordar
el desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando con-
curran cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de
la Ley y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, la Instructora que suscribe eleva a V.I. la siguiente:

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de doña Salvadora Orta Corona, res-
pecto a la vivienda sita en Plaza El Almendro, núm. 20, de
Cartaya, para que desaloje en el plazo de diez días la vivienda,
a contar desde la notificación de la Resolución, con aper-
cibimiento de proceder en caso contrario al lanzamiento de
cuantas personas, muebles y enseres se encontraran en la
vivienda.

No obstante, V.I. resolverá.

Huelva, 12 de noviembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre propuesta de Resolución dictada en el expediente
de desahucio administrativo que se cita. (Expte.
A-16/98).

Visto el expediente de desahucio administrativo núm.
A-16/98 incoado contra don Miguel González Martín, por
infracción del Régimen Legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. Con fecha 2.11.98, se notificó al expedientado
la incoación del expediente de desahucio, el nombramiento
de Instructor y Secretario, así como el correspondiente pliego
mediante anuncio publicado en el BOJA núm. 133, de esa
fecha, imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita
en la Plaza de Los Galeotes, núm. 5, 3.º B, de Huelva, con
carácter habitual y permanente, concediéndole un plazo de
ocho días hábiles para que formulara las alegaciones y pro-
pusiera las pruebas que estimara oportunas.

Segundo. En tiempo y forma el interesado no formula
pliego de descargo alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.2 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de que las viviendas
no estén ocupadas con carácter habitual y permanante.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del Texto Refundido y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrán acordar
el desahucio y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocio
o servicios complementarios de su propiedad, cuando con-
curran cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de
la Ley y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, la Instructora que suscribe eleva a V.I. la siguiente:

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de don Miguel González Martín,
respecto a la vivienda sita en Huelva, Plaza de Los Galeotes,
núm. 5, 3.º B, para que desaloje en el plazo de diez días
la vivienda, a contar desde la notificación de la Resolución,
con apercibimiento de proceder en caso contrario al lanza-
miento de cuantas personas, muebles y enseres se encontraran
en la vivienda.

Huelva, 30 de noviembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 10 de diciembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por el que se noti-
fican Resoluciones y actos de trámite relativos a expe-
dientes sancionadores en materia de Sanidad y pro-
ducción agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación del escrito
de fecha 13.10.1998, dictado por el Delegado Provincial de
la Consejería de Salud, en ésta, por la presente, se procede
a hacer público dicho escrito al no haberse podido practicar
en el domicilio del interesado, reproduciéndose a continuación
el texto íntegro.
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En Granada a trece de octubre de mil novecientos noventa
y ocho.

Visto el expediente instruido a don Salvador Santiago Mel-
guizo, y teniendo en cuenta los siguientes:

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13.4.98 se acordó incoar expediente
a don Salvador Santiago Melguizo, a fin de resolver sobre
la suspensión de actividad del establecimiento ubicado en
Padul (Granada), dedicado a la actividad de Centro de Reco-
gida de Leche, por carecer de la preceptiva inscripción en
el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. El antedicho acuerdo fue notificado el 23.4.98,
sin que conste en el expediente que formulara alegaciones,
aportara documentos o cualquier otra información.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Tales hechos, por una parte, transgreden lo dis-
puesto en el art. 2.1 del R.D. 1712/91, de 29.11 (BOE
núm. 290, de 4.12.91), sobre Registro General Sanitario de
Alimentos; y por otra, son contemplados por el art. 37 de
la Ley 14/96, de 25.4 (BOE de 29.4), General de Sanidad;
art. 37 de la Ley 26/84, de 19.7 (BOE de 24.7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y por el
art. 10.6 del R.D. 1945/83, de 22.6 (BOE núm. 168, de
25.7), como hechos que justifican la adopción de la medida
cautelar o preventiva de suspensión de la actividad, sin que
la misma tenga carácter sancionador.

Segundo. La competencia para adoptar la medida que
nos ocupa viene atribuida a los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, en el art. 4.2 del Decre-
to 71/94, de 29.3 (BOJA núm. 57, de 28.4).

Atendidas las circunstancias concurrentes, y vistos los
preceptos citados y demás de general aplicación, esta Dele-
gación Provincial

A C U E R D A

1.º Suspender la actividad en el establecimiento Centro
de Recogida de Leche, cuya titularidad corresponde a don
Salvador Santiago Melguizo, sito en Padul (Granada), hasta
tanto no disponga de la preceptiva inscripción en el Registro
General Sanitario de Alimentos.

2.º Encomendar a los Servicios de Inspección correspon-
dientes que realicen el seguimiento del cumplimiento del pre-
sente acuerdo, e informe de cuantas incidencias se produzcan,
consignándolos en Acta de Inspección.

El presente Acuerdo se notificará al interesado, signifi-
cándole que contra el mismo podrá interponer recurso ordinario
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía en el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación del presente
escrito, conforme a lo previsto en los artículos 107 y 114
a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Granada, 10 de diciembre de 1998.- El Secretario Gene-
ral, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
notificación de acto administrativo relativo a procedi-
miento de reintegro tramitado por la Subdirección de
Gestión Económica y Financiera del Organismo.

Notificación de Acto Administrativo relativo a procedimien-
to de reintegro tramitado por la Subdirección de Gestión Eco-
nómica y Financiera del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio de notifica al inte-
resado que a continuación se relaciona el acto administrativo
que se cita, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto y constancia de tal conocimiento podrá dirigirse
al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Gestión Eco-
nómica y Financiera, Servicio de Gestión Financiera, sita en
Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose
el plazo de contestación y recurso que, respecto al acto noti-
ficado, a continuación se indica:

Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Gestión
Económica y Financiera.

Núm. expte.: 22/98.
Interesado: Manuel Fresnada Jiménez.
DNI: 23.638.073.
Ultimo domicilio: C/ Mirador de la Sierra, 20, 5.º A,

18007, Granada.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente en nóminas correspondiente al período 31.7.97 al
30.11.97 por importe de 27.459 ptas.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- La Directora General
de Gestión Económica, P.D. (Res. de 23.3.96), Victoria Pazos
Bernal.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la apertura de un trámite de información
pública para la ocupación de monte público.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y el Reglamento Fores-
tal de Andalucía, de 9 de septiembre de 1997, art. 69.3,
se abre información pública sobre expediente incoado en esta
Delegación Provincial con objeto de autorizar la ocupación
temporal de terrenos en Sierra de Parapanda, núm. 37 del
CUP, y núm. de Elenco GR-3031, propiedad de TV Albolote.

Finalidad de la solicitud: Construcción de caseta para ins-
talación de grupos electrónicos, propiedad de TV Albolote.

Características de la ocupación: Ocupación de 110 m2

con destino a la construcción de una caseta y sus cerramientos.
Solicitante: Ayuntamiento de Albolote.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en la Delegación Provincial de
Medio Ambiente (C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, Gra-
nada), invitando a cuantas personas estén interesadas a pre-
sentar solicitudes concurrentes por espacio de treinta días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, en el
Registro de esta Delegación Provincial.
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Gastos del anuncio: El importe de este anuncio, así como
los demás gastos de difusión del mismo, serán satisfechos
por el Ayuntamiento de Albolote.

Granada, 4 de diciembre de 1998.- El Delegado, Rafael
Salcedo Balbuena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 3 de diciembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1998, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Eva María Poveda Montero, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
2 de diciembre de 1998 acordando ratificar la situación legal
de desamparo de la menor R.N.G.P, y constituir su acogimiento
residencial en el Centro de 1.ª Acogida «Abril» de Estación
de San Roque. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adi-
cional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de diciembre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 3 de diciembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1998, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña María Auxiliadora Dos Santos Loopes, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
3 de diciembre de 1998 acordando ratificar la situación legal
de desamparo de la menor M.S.D, y constituir su acogimiento
residencial en el Centro de 1.ª Acogida «Abril» de Estación
de San Roque. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adi-

cional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de diciembre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 3 de diciembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1998, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Juan Pecellín Salmerón y doña Oliva Flor Lara, al estar
ambos, en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
28 de septiembre de 1998 acordando ratificar la situación
legal de desamparo del menor M.P.F, y constituir su aco-
gimiento residencial en el Centro Hogar Ntra. Sra. del Cobre
de Algeciras. Se le significa que contra la misma podrá inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional Pri-
mera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Cádiz, 3 de diciembre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 3 de diciembre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 1998, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Andrea Frank, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
28 de octubre de 1998 acordando ratificar la situación legal
de desamparo de los menores J.A.F.M y R.M.N, y constituir
su acogimiento permanente. Se le significa que contra la misma
podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de diciembre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE

ANUNCIO. (PP. 3817/98).

Visto el expediente de Plan Parcial correspondiente al Sec-
tor Urbanizable PP I de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal iniciado a instancia de EPSA (Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía) constituida por Decreto 262/85,
de 18 de diciembre, de la Consejería de Hacienda de la Junta
de Andalucía, la cual tiene por objeto principal la realización
de las tareas técnicas y económicas requeridas para el desarro-
llo de la gestión urbanística y patrimonial en ejecución de
planes de urbanismo mediante las actuaciones de promoción,
preparación, desarrollo de suelo para fines residenciales,
industriales, de equipamiento y servicios.

Atendido que resultan plenamente compartidas por este
Ayuntamiento las consideraciones realizadas en la Memoria
del Plan justificativas de la necesidad y urgencia de la
actuación.

Atendido que deben ser igualmente consideradas en orden
a la urgente puesta en marcha del Plan, de una parte, la
insistente demanda, puesta de manifiesto en los últimos años
por distintos sectores económicos de nuestra población, par-
ticularmente el marroquinero, de nuevo suelo industrial que
posibilite el adecuado desarrollo de la industria en su mayor
parte hoy ubicada en pleno casco urbano del municipio, y
de otra, la urgente necesidad de poner a disposición de la
Junta de Andalucía el suelo residencial comprometido en el
Convenio Programa entre la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Ubrique en materia de vivienda, suelo y urbanismo para el
cuatrienio 1996-1999 para poder así dar cumplimiento a las
previsiones que en materia de construcción de viviendas de
promoción pública se establecieron para el sector.

En virtud de la competencia que me atribuye el art.
21.1.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 122 del Texto Refundido de la Ley sobre Régi-
men de Suelo y Ordenación Urbana, 20 y siguientes del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, y Resolución del Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes de fecha
de 28 de marzo de 1995, por el presente, en el ejercicio
de las competencias delegadas, he resuelto:

Primero. Declarar de reconocida urgencia el expediente
de Plan Parcial correspondiente al Sector Urbanizable PP I
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ini-
ciado a instancia de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Segundo. Someter el referido expediente a la regla especial
de tramitación prevista en el art. 122 del Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana de
aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en el artículo único de la
Ley 1/1997, de 18 de junio.

Tercero. Notifíquese la presente resolución a la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía y a la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, advirtiendo a los interesados que el presente
acuerdo, adoptado en el ejercicio de competencias delegadas,
podrá ser objeto de recurso ordinario ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Ubrique, 10 de noviembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA (HUELVA)

CORRECCION de errata al Anuncio de bases.
(BOJA núm. 142, de 15.12.98).

Habiéndose producido error de montaje, por omisión, en
el texto del Anuncio de referencia, a continuación se transcribe
la oportuna rectificación:

En la página núm. 15.267, columna izquierda, entre las
líneas 51 y 52, deberá insertarse lo que sigue:

documento probatorio 0,10 puntos hasta un máximo de
1 punto.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán parcialmente los prestados a tiempo parcial.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas de forma-
ción y perfeccionamiento relacionados con las funciones y
cometidos del puesto de trabajo según la RPT del Ayuntamiento
de Isla Cristina, al que se opta, y hubiesen sido impartidos
por Administraciones o Instituciones Públicas, acreditadas
mediante aportación de los certificados de asistencia:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 71 a más horas de duración: 0,70 puntos.

El máximo de puntos a obtener en este apartado será
de 1 punto.

C) Entrevista. Se valorará fundamentalmente el conoci-
miento de las tareas a desarrollar en el puesto de trabajo.
Máximo 5 puntos.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
La Calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de cada apartado del
concurso.

El Tribunal publicará y elevará al Presidente de la Cor-
poración la propuesta de nombramiento y relación de apro-
bados, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas con-
vocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cualquiera
que fuere la puntuación que obtengan los demás aspirantes,
la calificación de aprobado sin plaza u otra semejante. Si se
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas,
la propuesta será nula de pleno derecho.

La Resolución del Tribunal vincula a la Administración,
sin perjuicio de que éste pueda proceder a su revisión conforme
a lo previsto en el artículo 22, punto 2, del Real Decreto
364/1995, y mediante el procedimiento establecido en la
LRJPAC vigente.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
La fecha y el comienzo de la baremación del concurso

se determinará en la

Sevilla, 23 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO DE PRADO DEL REY (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento de Prado del Rey, en sesión
plenaria de fecha de 9 de noviembre de 1998, aprobó las
Bases para la provisión definitiva, mediante el procedimiento
de Concurso, de una plaza vacante en la plantilla de personal
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laboral incluida en la Oferta Pública de Empleo del ejercicio
de 1997.

Se publicó en el BOP núm. 278 de fecha 1 de diciembre
de 1998.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LAS PRUEBAS DE SELEC-
CION PARA LA PROVISON DE UNA PLAZA VACANTE DE
PERSONAL LABORAL FIJO, DENOMINADA AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO DE SECRETARIA, INCLUIDA EN LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO DEL EJERCICIO DE 1997

Primera. Es objeto de la presente Convocatoria la provisión
definitiva, por el procedimiento de Concurso, de una plaza
vacante en la Plantilla de Personal que se especifica en el
Anexo de estas Bases, incluida en la Oferta Pública de Empleo
de este Ayuntamiento del ejercicio de 1997.

Esta plaza pertenece a la plantilla de personal laboral
fijo con la categoría que se especifica, y se halla dotada con
los haberes correspondientes al puesto de trabajo.

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de algún país miembro de la
Unión Europea, con las condiciones del R.D. 800/1995, de
19 de mayo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
55. A efectos de edad máxima, se compensará el límite con
los servicios prestados con anterioridad a la Administración
Pública.

c) Estar en posesión del título exigible en cada caso con
arreglo a estas bases o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

El cumplimiento de todos estos requisitos citados, está
referido a la fecha de finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.

Tercera. La titulación exigida es la señalada en el Anexo
a esta convocatoria para la plaza.

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en las prue-
bas selectivas deberán ser presentadas en el Registro General
del Ayuntamiento de Prado del Rey, en el modelo que se
facilitará en las Oficinas de esta Entidad, dirigidas al Sr. Alcal-
de-Presidente, en días laborables de 9 a 14 horas, perso-
nalmente o bien en algunas de las formas previstas en el
art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Los derechos de examen ascienden a la cantidad
de 2.500 ptas., que se harán efectivos dentro del plazo de
presentación de instancias en la cuenta corriente a nombre
del Excmo. Ayuntamiento de Prado del Rey en la Entidad
Caja Rural de Sevilla, núm. c/c: 3079 0855 40 0200008021.

A la instancia deberá de acompañarse resguardo del
ingreso.

El ingreso en plazo de los derechos de examen, no jus-
tificará en ningún caso la no presentación de la instancia en
el indicado plazo. El plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, aprobando la lista de admitidos y excluidos y
sus causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia (en adelante BOP), con remi-
sión a su exposición detallada en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento. Los aspirantes excluidos podrán reclamar en
el plazo de 10 días a partir de la publicación en el BOP.

Sexta. El Tribunal Calificador quedará formado como
sigue:

- Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Prado del Rey o Concejal en quien delegue.

- Secretaria: La de la Corporación, o funcionario en quien
delegue.

- Vocales:

- Un Concejal del Ayuntamiento designado por la Alcal-
día.

- Dos funcionarios del Ayuntamiento designados por la
Alcaldía.

- Un funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, designado por el Colegio Provincial de
Secretarios, Interventores y Tesoreros.

- Un funcionario designado por la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Los Vocales deberán tener igual o superior titulación a
la exigida para la plaza objeto de la convocatoria, se designarán
los correspondientes Suplentes, y tendrán la obligación de abs-
tenerse si concurren en alguna/s de las causas de abstención
o recusación del art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptima. El día, hora y lugar de la reunión de los miembros
del Tribunal para valorar los méritos del concurso, se publicará
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, con quince días
de antelación como mínimo, así como la composición del
Tribunal.

Octava. Terminada la clasificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará la relación, con propuesta de contratación,
de los aspirantes que hayan obtenido mayores puntuaciones,
sin que en ningún caso ésta pueda exceder del número de
vacantes.

El/la aspirante que haya obtenido la plaza, deberá pre-
sentar en el plazo de treinta días, a contar desde la publicación
de la relación, los documentos acreditativos de poseer las con-
diciones previstas en la Base Segunda de esta convocatoria,
quedando anuladas todas sus actuaciones si no lo hiciera,
no pudiendo ser contratado, y sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que pudiera incurrir por falsedad en su
instancia.

Novena. Sólo serán valorados los méritos alegados por
los aspirantes y que estén incluidos en las presentes Bases,
excluyéndose en todo caso los servicios prestados como per-
sonal eventual o de empleo y aquéllos contraídos con pos-
terioridad al último día del plazo de presentación de instancias.

Los Méritos serán valorados por el Tribunal con arreglo
a los siguientes criterios:

a) Servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Pra-
do del Rey, en plaza igual o equivalente a la convocada, por
un período acumulativo mínimo de 36 meses: 0,15 puntos
por mes, con un máximo de 9 puntos.

b) Servicios prestados en la Administración Local (o
empresas participadas mayoritariamente de capital municipal)
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en plaza igual, o equivalente en régimen laboral a las con-
vocadas, por un período acumulativo mínimo de 36 meses:
0,1 punto por mes, con un máximo de 6 puntos.

c) Servicios prestados en otras plazas de la Administra-
ción Pública por un período acumulativo mínimo de 36 meses.
Si dichos servicios se prestaron en puestos del grupo A o
B: 0,05 puntos por mes trabajado con un máximo de 2 puntos.
Si dichos servicios se prestaron en puestos del grupo C, D
o E: 0,02 puntos por mes trabajado con un máximo de 1
punto.

d) Asistencia a cursillos o jornadas, relacionada con la
plaza convocada: 0,01 punto por asistencia a jornada o cada
10 horas lectivas: Máximo 0,5 puntos. El tiempo de servicios
de cada aspirante contemplado en los apartados anteriores
únicamente se valorará en uno de sus apartados.

Valoración curricular. Valoración de otros méritos del Curri-
culum no previstos en los apartados anteriores, con un máximo
de 3 puntos.

La justificación de los méritos se realizará de la siguiente
forma:

- En la Administración: Certificación expedida por el órga-
no de la Administración con competencia en materia de per-
sonal, donde constará la denominación del puesto de trabajo
que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que
lo haya venido desempeñando, dependencia a la que haya
estado adscrito y relación jurídica que haya mantenido o man-
tenga en el desempeño del mismo.

- Cursos o Jornadas relacionadas con la plaza: Con Cer-
tificación o Diploma de asistencia y programa oficial del Curso
con indicación de horas lectivas.

Valoración curricular. Curriculum vitae del aspirante.

Décima. La puntuación final de cada aspirante estará
constituida por la suma de las obtenidas en cada apartado
de los descritos en la Base anterior. En caso de empate tendrá
preferencia el aspirante que acredite mayores servicios a este
Ayuntamiento.

Undécima. El órgano competente, en plazo máximo de
cuarenta y cinco días desde la elaboración de la propuesta
del Tribunal, regulada en la Base Octava, procederá a la for-
malización del contrato, previa justificación de las condiciones
de capacidad y requisitos en la forma regulada en las Bases.
Quien sin causa justificada no suscribiera en plazo el contrato
laboral, perderá todo derecho derivado de la superación de
la Convocatoria.

Duodécima. La presente Convocatoria y sus Bases, y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal Calificador podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación
aplicable.

Decimotercera. En todo lo no previsto en las presentes
Bases, se estará a los dispuesto en el R.D. 781/86, de 18
de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y normas concordantes. El Tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse en el transcurso del Concurso, y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden en todo lo no previsto en las
presentes Bases.

A N E X O

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo de
Secretaría.

Vacantes: 1.
Titulación: Graduado Escolar.

Prado del Rey, 9 de diciembre de 1998.- El Alcalde,
José Luis Mariscal Martín.

IES VALLE DEL ALMANZORA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller Supe-
rior. (PP. 3853/98).

Centro: I.E.S. «Valle del Almanzora».
Se hace público el extravío de título de Bachiller Superior

de don José Luis Tortosa Reche, expedido el 27 de marzo
de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Cantoria, 27 de noviembre de 1998.- El Director, Juan
Martínez Sola.

CP BERGAMIN

ANUNCIO de extravío de título de Certificado Esco-
lar. (PP. 3752/98).

Centro: C.P. Bergamín.
Se hace público el extravío de título de Certificado Escolar

de don Carlos Recio Sendra, expedido el 25 de junio de 1978.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 19 de octubre de 1998.- El Director, Jerónimo
Bermúdez Carnero.

SDAD. COOP. AND. TEXTIL OLVEREÑA

ANUNCIO. (PP. 3893/98).

S.C.A. Textil Olvereña.
La Asamblea Universal de Socias, celebrada el 2 de

noviembre de 1998, aprueba disolver la Cooperativa y nombrar
l iquidadora a doña Francisca Salas Usagre. DNI
75.744.050-J.

Olvera, 4 de noviembre de 1998.- La Liquidadora.

SDAD. COOP. AND. INTELCO

ANUNCIO. (PP. 3908/98).

La Asamblea General, celebrada el día 10.1.98, ha acor-
dado por unanimidad su disolución, iniciándose el período
de liquidación.

Granada, 20 de noviembre de 1998.- El Secretario.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1999 es de 22.800 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


